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para Profesor de Patologla interna, con renta 
an ual de base de S 6,000, en la Escuela de 
Medicina Veterinaria. Págueseles el sueldo 
correspondiente y <lése cumplimiento a la 
Ley N . 0 4460. 

T ómese razón y comuníquese. Por orden 
del Presidente.- GusTAVO LIRA. 

PRORROGA COMISIONES DE DO~A 
LAURA RODIG Y DE DON CAMILO 
MORI. 

Santiago, Junio de 1931.- N. 0 2694.
DECRETO: 

Prorrógase por el plazo de un año, a contar 
desde el 1. 0 del actual, y en el carácter de 
ad-honorem, la comisión conferida por de
creto N. 0 549, de 5 de Marzo de 1929, a doña 
Laura Rodig y a don Camilo Morí, pa ra 
estudiar en Europa Artes Decorativas. Esta 
comisión se prorroga sin remuneración de 
ninguna especie, conservándoles a los intere
sados el derecho a los pasajes de regreso. 
_ Tómese razón y comuníq uese.--C. IBA
NEZ C.- GUSTAVO LIRA. 

MODIFICA PRESUPUESTO DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 19 de Junio de 193 1.- N. 0 2641. 
Vista la nota N .0 740 de la Universidad 
de C hile, D ECRETO: 

i\lodifkase la glosa x) N. 0 1) clel Presu
puesto de la Universidad de Chile, aprobado 
por decreto N. 0 441 de 20 de Febrero últ imo, 
en la siguiente forma: 

x) Subvenciones 

l ) Instituto Pedagógico, 36 becas 
en conformidad al Reglamento. S 36,000 

DECRETOS DE 
PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GAS

TOS DE LAS SECCIONES DE APLI
CACION DE LA ENSE~ANZA, ANEXAS 
A LA ESCUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 15 de Enero de 1931.- N. 0 l.
De acuerdo con lo dispuesto en la letra g, 
del Art. 47 del Estatuto Orgánico de la U ni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el s iguiente Presupuesto de En
tradas y Gastos provenientes de las entradas 
de las Secciones de Aplicación de la Ense
ñanza, a nexos a la Escuela de Agronomía, 
elaborado por e l Decano de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria. 

Anótese, tómese razón y comuníquese.
e. IBAÑEZ C.··-GUSTAVO L IRA. 

COM ISION AL DR. EDUARDO BUNS
TER MONTERO 

Santiago, 24 de Junio de 1931.- N. 0 2746. 
·-Vista la nota N. 0 923 ele la Universidad 
de Chile, D ECRETO: 

Comisiónase ad- honorelll al doctor don 
E.dua rdo Bunster Montero, Ayudante de la 
Clínica Ginecológica del Dr. Pardo Correa, 
de la Escuela de Ciencias Médica~. para que 
estudie en el extranjero durante el período 
de dos años, a contar desde el l. 0 de Julio 
próximo la «Fisiología del ovario y sus apli
caciones a la Clínica>. 

El señor Bunster conservará la propiedad 
de su elllpleo y no tendrá derecho a sueldo 
ni a pasajes por cuenta fiscal. 

Tómese razón y comuníquese.-C. IBA
NEZ C.-- GusTAVO LIRA. 

RENUNCIA DE DON JULIO PEREZ 
TAPIA 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N.0 2854 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 30 tiel actua l, 
la renuncia que hace don Julio Pérez T apia 
de sus cargos de Profesor de Matemáticas 
con 23 horas semanales de clase del Liceo 
de Hombres N. 0 5 de esta ciudad y de una 
cátedra del mismo ramo oue sirve en la Es
c uela de Agronomía. El ~eñor Pérez tendrá 
derecho- a percibir el desahucio correspon
diente, de. acuerdo con lo dispuesto en el de
creto con fuerza de Ley N. 0 330, de 13 de 
Mayo último. 

Tómese razón y comuníquese. - C. 113A
ÑEZ c.--GusTAvo LIRA. 

LA RECTORIA 
Presupuesto de Entradas 

Venta de productos ............. $ 80,000 
8,000 Remate de animales y enseres ... . 

$ 88,000 

Presupuesto de Inversión 

Forra je: Para alimentación y cama 
del ganado (Sección Ganadería) 
y de las aves (Sección avicuni-
cultura) ..................... . 

Materiales y artículos de consumo. 
Construcciones y reparaciones de 

edificios y de sus instalaciones .. 
Adquisiciones ................... . 

$ 24,500 
20,500 

27,400 
12,600 
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Varios: Para entrega a la Adminis
tración de la Quinta Normal de 
Agricultura, como cont ribución a 
los gastos de conservación y repa-
ración de los caminos.......... 3,000 

Total. ................. S 88,000 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníq uese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- J uan G6mez M ., Secretario General. 

INSPECTOR GENERAL E INSPECTOR 
AYUDANTE DE LA ACADEMIA DE 
BELLAS ARTES. 

Santiago, 19 de Enero de 1930.- N. 0 2.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 
letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929 y 
lo establecido en el Presupuesto de Gastos 
Fijos para 1931, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas, para que sirvan 
en la Academia de Bellas Artes, los puestos 
que se indican con las rentas que se expresan: 

A don Eliseo Montes Hernando, Inspector 
General ayudante de la Escuela de Artes 
Aplicadas durante el año 1930, para el puesto 
de Inspector General, con S 15,000 anuales. 

A don Raúl Alonso Vial, Inspector ayudante 
de Contador de la Academia de Bellas Artes 
durante el año 1930, para el cargo de Ins
pector-Ayudante, con $ 8,400 anuales. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.-GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M ., Secretario General. 

INSPECTOR AYUDANTE DE LA ESCUE
LA DE ARTES APLICADAS 

Santiago, 19 de Enero de 1931.- N. 0 3.
De acuerdo con lo d ispuesto en .el Art. 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Juvenal Rubio J uica, Sub-Jefe del 
Instituto de Cinematografía Educativa du
rante el año 1930, pa ra que sirva el puesto 
de Inspector-Ayudante de la Escuela de 
Artes Aplicadas, con la renta an ua l de$ 10,800. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.-GusTAVO LIRA, 

Rector.-J uan Gómez M ., Secretario General. 

INSPECTOR TECNICO DE LA ESCUELA 
DE ARTES APLICADAS 

Sant iago, 20 de E nero de 1931.- N. 0 4.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase a contar desde el l. 0 del actual, 
a don José Perotti Ronzoni, Inspector Ge
neral de los Cursos Diurnos y Nocturnos de 
la Escuela de Artes Aplicadas durante e l 
año 1930, para que sirva el cargo de Inspec
tor T écnico de la misma Escuela, con la renta 
anual de $ 12,000. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario . 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR DE GEOMETRIA Y PERS
PECTIVA DE LA ACADEMIA DE BE-
LLAS ARTES. 

Santiago, 20 de Enero de 1931.- N. 0 S.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar .desde el 15 de Marzo 
próximo, a don Joaquín Díaz Besa, para que 
sirva el cargo de profesor de Geometría y 
Perspectiva en la Academia de Bellas Artes 
con la renta anual de S 4,000. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario General 

SECRETARIO DE INFORMACIONES Y 
BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD. 

Santiago, 20 de Enero de 1931.-N.0 6.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Fe
brero próximo, a don Lu is Burgos Fuentes, 
actual profesor de Castellano con 11 horas 
en el Internado Barros Arana, para que sirva 
el cargo de Secretario de Informaciones y 
Bienestar Estudiantil de la Universidad de 
Chile, de reciente creación, con la renta 
anual de $ 9,600. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

OFICIALES TERCEROS DE LA UNIVER
SIDAD. 

Santiago, 20 de Enero de 1Q31.- N. 0 7.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929 
y de conformidad con lo establecido en el 
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' Presupuesto de Gastos Fijos para 1931, 
D ECRETO: 

Declárase que las señoritas María Contre
ras Salinas y Guillerm ina Nenes Alfaro,que 
e n 1930 desempeñaron los cargos de Oficiales 
segundos de la Un iversidad de Chile, servirá n 
a partir desde el presente año, las dos nuevas 
plazas de Oficiales terceros, con la renta 
anual de S 9,000, que consulta el Presupuesto 
de Gastos Fijos de la Universidad del año 
en curso. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Com un íq uese y publíquese.- GusTAVO LIR A, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

LICENCIA A LA SE~ORITA MARIA 
CONTRERAS SALINAS. 

Santiago, 20 de E nero de 1931.- N. 0 8.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1930, 
D ECRETO: 

Concédese, a contar desde el 10 del actua l, 
licencia de un mes, para atender a l restable
cimiento de su salud, a l Oficial 3. 0 de la 
Universidad de Chile, señorita María Con
treras Salinas, 

Dése cuenta a l H. Consejo UniYersitario . 
Comuníq uese y publíq uese.- GcsTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M. , Secretario Genera l. 

AYUDANTE DE LA SECCION GANA
DERIA Y JEFE DE LA SECCION LE-
CHERIA DE LA ESCUELA DE AGRO
NOM IA. 
Santiago, 22 de Enero de 193 1.- N. 0 9.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
a don Germá n Chirg,, in Aguirre, para que 
sirva e l puesto de Ayudante de la Sección 
Ganadería y J efe de la Sección Lechería 
en la Escuela de Agronomía, con la renta 
anual de S 9,600. 

Este empleo se consulta por primera vez 
en el Presupuesto de Gastos Fijos del presente 
año. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitar io, 
Comuníquese y publfr¡uese.- GusTAVO LIRA . 

Rector.- Jua n Gómez M., Secretario Genera l. 

PORTERO 2.0 DEL INSTITUTO PEDA
GOGICO, 

Santiago, 23 de Enero de 1931.- N. 0 JO.
De acuerdo con lo dispuesto en e l Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de oviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 del actual, 
la renuncia que hace don Miguel Corva lán 
Cuevas, de su puesto de portero 2. 0 del I ns
ti t uto Pedagógico; y nómbrase en s u reem
plazo, a contar desde la misma fecha y con 
la renta a nua l de $ 4,200 a don Man uel Santos 
F erná ndez. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario . 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J ua n Gómez M ., Secreta rio Genera 1 

OFICIAL DE SECRETARIA DEL INSTI
TUTO PEDAGOGICO. I 

Santiago, 23 de Enero de 1931.- N. 0 11.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia q ue hace de su empleo de Oficial 
de Secretaría del Instituto Pedagógico, doña 
Eisa Sylvester Pluschke; y nómbrase en su 
reemplazo, a contar desde la misma fecha 
y con el sueldo anual de $ 5,400, a doña 
Oiga Avendaño Portius. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTES DE LA CLINICA LARIN
GOLOGICA DE LA ESCUELA DE CIEN-
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 23 de Enero de 1931.- N. 0 12.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley ~-º 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las sigu ien tes personas para que sirvan 
en la Clínica La ringológica de la Escuela de 
Ciencias Médicas, por un segundo período 
reg lamentario de dos años, los puestos que se 
indican con los rentas que se expresan: 

Al Dr. don \\"alter Malsch Steppenbrick, 
para ayudante 1.0 , con la renta de S 4,200 
an uales. ' 

El Dr. Malsch, desempeña, además, el 
puesto de J efe de Servicio del Hospital • Ro
berto del Río• con la renta de S 6,000 a nuales. 

Al Dr. don Miguel Pierret Schilling, para 
ayudante 2. 0 , con la renta de · S 3,000 anuales. 

El Dr. Pierret es :Vlédico de Sordo-Mudos 
con S 5,600 y i\¡lédico de la Caja de Retiro 
de Empleados · Municipales, con S 12,000 
anua les. 

Al Dr. don J orge Garcés Riquelme, para 
ayunante 2. 0 , con $ 5,000 anuales. No desem
peña ningún otro cargo. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Jua n Gómez M., Secretario Genera l. 
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PROFESOR EXTRAORDINARIO DE DE
RECHO PROCESAL DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES. 

Santiago, 23 de Enero de 1931.-N.0 13.-
Visto el acuerdo de la Facultad de Ciencias 
J urldicas y Sociales, tomado en sesión de 
22 de l\ larzo de 1929 y que se refiere a la soli
citud presentada por don Darlo Benavente 
Gorroño, para optar al título de Profesor 
Extraordinario en la cátedra de Derecho 
Procesal. 
DECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor Extra
ordinario de Derecho Procesal de la Facultad 
de Ciencias J urldicas y Sociales, a don Darlo 
Benavente Gorroño. 

Dése cuenta a l H . Consejo U niversitario. 
Comuníquese y publíquese.-GusTAVO LIRA, 

R ector.-J uan Gómez l\l. , Secretario General. 

PERSONAL PARA EL INSTITUTO PEDA
GOGICO. 

Santiago, 23 de Enero de 1931.- N. 0 14.
De acuerclo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual , 
a las sigu ientes personas para que sirvan en 
el Instituto Pedagógico, los nuevos puestos 
creados en el Presupuesto del presente año: 

A doña Irma Salas Silva, para Jefe de 
Trabajos de Pedagogía, con la renta an ual 
de S 5,400. 

A don Humberto Fuenzalida \"illegas, para 
J efe de Trabajos de Historia, con la renta 
anual de $ 5,400. 

A doña Guacolda Antoine Lazzerini, para 
Repetidor de Matemáticas, con S 3,000 anua
les. La señorita Antoine desempeña los si
guientes cargos: Profesora de Matemáticas 
con 16 horas en el Liceo de Hombres N. 0 5, 
con S 8,000 anuales y 11 horas en el Instituto 
Superior de Comercio con S 5,500 anuales. 
No goza de trienios. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníq uese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PORTERO 2. 0 DE LA ESCUELA DE AGRO
NOMIA. 

Santiago, 26 de Enero de 1931.- N. 0 15.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Koviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
a don Julio Albornoz Hernández, para que 
si rva el puesto de portero 2. 0 de la Escuela 
de Agronomía, con la renta anua l de S 3,600 

• vacante por renuncia de don Ramón Núñez 
I3arrera q ue lo servía. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez 1\1., Secretario General. 

PORTEROS Y CHOFER DE LA ES
CUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 26 de Enero de 1931.- N. 0 16.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 4807, de 4 de Noviembre de 1929 
y lo establecido en el Presupuesto de Gastos 
Fijos para 1931, DECRETO: 

Declárase que los sC'ñores Juan Cornejo 
Parraguez, Eustaq uio Ortiz y Ramón Salazar 
Aedo, que en 1930 desempeñaron los cargos 
de Mecánico-chofer, el primero y los de por
teros terceros, los dos últimos, e n la Escuela 
de Agronomía, servirán a partir desde el p re
sente año, en la misma Escuela, los puestos 
que se indican con las rentas que se expresan: 

Don Juan Cornejo Parraguez, el de portero 
l. 0 y chofer de la Góndola, con S 4,800 anuales. 

Los señores Eustaquio Ortiz y Ramón 
Salazar Aedo, los de porteros segundos, 
con S 3,600 an uales. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PORTERO 2. 0 DE LA ESCUELA DE AGRO
NOM IA. 

Santiago, 26 de E nero de 1931.- N. 0 17.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
a don Luis Silva Améstica, para que sirva 
el puesto de portero 2.0 de la Escuela de 
Agronomía, con la renta anual de S 3,600, 
que se consulta por primera vez en el Presu
puesto del presente año. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario . 
Com unÍ<¡uese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- ] uan Gómez l\I., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GAS
TOS DEL TALLER DE RESISTENCIA 
DE MATERIALES DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA. 

Santiago, 6 ele Febrero de 1931.- N. 0 18. 
- Visto lo dispuesto en el indso g) del artículo 
27 del Estatuto Orgánico de la Enseñanza 
Universitaria, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de En
tradas y Gastos del Taller de Resistertcia 
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<1e Materiales de la E scuela de Ingeniería, 
elaborado por el Decano de la Facul tad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas: 

Presupuesto de Entradas 

a) Entradas líquidas por E nsayes 
en el año 1931 ................ $ 

b) Entradas por venta de mate
riales sobrantes, cobro de fletes, 
bodegajes y conducciones ..... . 

Total de Entradas del año .. S 

Presupuesto de Inversión 

a) Para el Patrimonio Un iversi-
tario ......................... S 

b) Mantención genera l del Labora-
torio ........................ . 

c) Gastos var ios .. ............... . 

Del ítem a) de Entradas S 1,440. 
Del ítem b) de E nt radas $ 2.500 

d) Sueldos Fijos .. . ... : . . . . . . . $ 

l. Sueldo del Jefe del T a ller S 350 
mensual. S 4,200 an ua l. 

2. S ueldo del primer ayudante 
S 300 mensual. S 3,600 anual. 

3. Sueldo del segundo ayudante 
S 300 mensual. $ 3,600 an ua l. 

4. Sueldo del primer Ensayador 
$ 250 mensual. S 3,000 anual. 

5. Sueldo del segundo ensayador 
S 200 mensual. S 2,400 anua l. 

6. Sueldo del primer preparador 
S 200 mensual. S 2,400 anua l. 

7. S ueldo del cobrador S 150 
mensual. S 1,800 anual. 

45,600 

2,500 

48,100 

4,560 

4,200 
3,940 

21,000 

e) Premios proporcionales. S 14,400 

Estos premios se reparten del ex
ceso sobre los S 2,600 mensua les de 
gastos fijos (S 31,200 anuales). 
en la forma siguiente: 

1. Al segundo ayudante, 25% 
$ 300 mensual. S 3,600 anual. 

2. Al primer ensayador, 21 % 
S 252 mensual. S 3,024 anua l. 

3. Al segundo ensayador, 21 % 
S 252 mensual. S 3,024 anual. 

4. Al primer preparador 18,5% 
S 222 mensual. S 2,664 anual. 

5. Al segundo preparador 12,5% 
S 150 mensual. $ 1,800 anual. 

6. Al cobrador 2% S 24 mensua l. 
S 288 anual. 

Total de Gastos del año 1931 .. S 48,100 

Comuníquese y publíqu ese.- GusTAVO LIRA 
Rector.- ] uan Gómez M ., Secretario General 

AYUDANTE DE 2.° CLASE DE ANATO
MIA DESCRIPTIVA DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 9 de Febrero de 1931 N. 0 19. 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso h, del 
Art. 9. 0 del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.n 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: I 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
del año en curso, al doctor don Marcial Baeza 
Martínez para que sirva por un período regla
mentario de dos años, el puesto de Ayudante 
de 2. 0 clase de la cátedra de Anatomía Des
criptiva, creado en el Presupuesto vigente, 
con una renta an ua l de S 3,000. 

Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez Millas, Secretario Ge
neral. 

RENUNCIA DEL MOZO DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS, SE1'lOR AL
BERTO ASTORGA. 

Santiago, 9 de Febrero de 193 1.- N. 0 20.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

inciso h, del Estatuto Orgánico de la Un i
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de mozo 
de la Escuela de Ciencias Médicas, don Al
berto Astorga Piña; y nómbrase en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha, a doña 
Clara L illo Madrid, con renta de S 4,200 
anuales. 

Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector. - Juan Gómez Millas, Secretario Ge
neral. 

PERSONAL PARA EL TALLER DE RE
SISTENCIA DE MATERIALES DE LA 
ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 12 de Febrero de 1931.- N. 0 22. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

. 6mbrase a las siguientes personas, para 
que sirvan en el T aller de Resistencia de Mate
riales de la Escuela de Ingeniería, durante 
todo el presente año, los cargos que se indican 
con los sueldos y gratificaciones que se ex
presan: 

Don Edmundo Thomas Neumann, para 
Jefe del Ta ller de Resistencia de Materiales, 
con S 4,200 anuales. 
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Don Hugo Pinto Berríos, para primer ayu
dante, con $ 3,600 anuales. 

Don Luis Acevedo \'alenzurla, para Se
gundo ayudante, con $ 3,600 anuales de sueldo 
y $ 3,600 de gratificación. 

Don Luis Alberto Albornoz l\fontero, para 
primer ensayador, con $ 3,000 anuales de 
sueldo y $ 3,024 de gratificación. 

Don Ramón Salazar Alegría, para segundo 
ensayador , con $ 2,400 de sueldo anual y 
$ 3,024 de gratificación. 

Don Luis Alberto Urbina González, para 
primer preparador, con $ 2,400 anuales de 
sueldo y S 2,664 de gratificación. 

Don José Sáez Oñate, para segundo prepa
dador, sin sueldo fijo y con S 1,800 anuales 
de gratificación. 

Don Ernesto Seiífert \Veinert, para co
brador, con S 1,800 anuales de sueldo y $ 288 
de gratificación anual. 

Estos sueldos se pagarán con las Entradas 
propias del Taller de Resistencia de Mate
riales y cuyo Presupuesto ha sido aprobado 
por decreto N. 0 18, de esta Rectoría. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE ENTRADAS YGAS
TOS DE LAS CLINICAS DE LA ESCUE
LA DENTAL. 

Santiago, 13 de Febrero de 193 1.- N.• 23. 
--Visto lo dispuesto en el inciso g, del Art. 17 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
a probado por decreto con fuerza de ley N. 0 4807 
de 4 de Noviembre de 1929, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto apro
ximado de Entradas y Gastos provenientes 
de las Clínicas ele la Escuela Dental: 

Presupuesto de Entradas 

Entradas de Clínicas durante el 
año 1931. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 220,000.00 

Presupuesto de Inversión 

Servidumbre ................. . 
Personal a contrata .. . ... . .. . 
Material de enseñanza de clases 

y clínicas y fomento de la Bi-
blioteca ......... . ...... . .... . 

Impresiones y útiles de escritorio 
Material para ejecutar t rabajos 

clínicos dentales ... . ....... . . 
Medicamentos . .. ........... . 
Aparatos e instrumental . ..... . 
Gas ............ .. ............ . 
Lavado ... . ...... .. .......... . 
Utiles de aseo y confección .... . 
Conservación del edificio y repa-

ración de las instalaciones .... 

$ 36,720.00 
9,000.00 

16,000.00 
4,000.00 

80,000.00 
14,000.00 
9,000.00 
5,500.00 
4,200.00 
5,600.00 

10,000.00 

Pavimentación de la calle (cuota 
anual) . ... .. . .. . . .......... . 

Imprevistos ................... . 
1,106.84 
4,000.00 

$ 199,126.84 
Para incrementar el Patrimonio 

Universitario.. . . . . . . . . . . . . . . 20,873.16 

Total. ... .. ... . ...... S 220,000.00 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

ASESOR PEDAGOGICO DEL INSTITUTO 
DE CINEMATOGRAFIA EDUCATIVA. 

Santiago, 13 de Febrero de 1931.- N. 0 24. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Uoiver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Marzo 
próximo, a don Miguel R. Avila Alvear , 
actual profesor de Matemáticas en la Aca
demia de Bellas Artes con $ 1,200 an uales 
y en el Liceo Barros Borgoño, con 12 horas 
y cuatro trienios, para que sirva el puesto 
de Asesor Pedagógico en el Instituto de Cine
matografía Educativa, de reciente creación, 
con el sueldo anual de S 7,200. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníq uese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DENTAL. 

Santiago, 13 de Febrero de 1931.- N. 0 25. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. O, 
letra h, del Estatuto Orgánico d:' la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el t. 0 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a las siguientes personas, para que sirvan 
en la Escuela Dental, los puestos que se in
dican con las rentas que se expresan: 

Personal a contrata 

Don Francisco Barrientos Quiroz, 
para Distribuidor de materia
les de la Clínica de Operatoria, 
con el sueldo anual de ........ S 

Don Neftalí González Lcyton, para 
ayudante de la Contaduría, con 
el sueldo anual de ......... . . . 

s 

4,800 

4,200 

9,000 

.. 
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Servidumbre 

Don R icardo Campusano Abrigo, 
para mozo en la Escuela de Me-
dicina, con el sueldo de ........ S 4,800 

Don Domingo Rojas Abarzúa y don 
Manuel M uñoz Baez, para mo
zos de la Escuela de Medicina, 
con S 960 anuales, cada uno.... 1,920 

Don Abraham Avila Silva, para 
mozo de la Escuela Dental, con 
el sueldo an ua l de............ 4,800 

Don Ernesto Salinas Ahumada, 
don Segundo Nedel Carrasco, 
don Raúl Vargas García, don 
J osé Avila J élvez y don José 
Opazo Saldaño, para mozos de 
la Escuela Dental, con S 4,200 
anuales cada uno...... . ...... 21,000 

T otal. . . . . .... . ........ S 41,520 

Estos sueldos se pagarán con los Entradas 
de las Clínicas de la Escuela Dental y cuyo 
Presupuesto ha sido aprobado por decreto 
r.0 23 de esta Rectoría. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y pubHquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario Ge11eral 

COMISIONES EXAMINADORAS PARA 
EL EX AMEN DE INGRESO A LAS ES-
CUELAS UN IVERSITARIAS. 

Santiago, 25 de Febrero de 1931.- N. 0 27. 
- Nómbrase a las siguientes comisiones exa
minadoras para que tomen las pruebas y las 
califiquen, de acuerdo con el Art. 6.0 del 
Reglamento de Ingreso a las Escuelas Un iver
sitarias : 

Grupo A.- Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Soc iales y Curso de Geografía, His to
ria y Edu.cación Cívica d el lnstitu to Pe
dagógico. 

Examinadores: señores Bernardo Salinas. 
Raú l Ramirez; J uan Brüggen; 11 ipólito Galan
te; Vktor R. Celis; Eugenio Gon1.ález; Luis A. 
Puga; Santiago Peña y Lillo; Darío Bena
vente. 

Grupo B.- Curso de Cas te llano del Insti
tuto Pedagógico 

Examinadores: señores Enrique Carvajal; 
l\1ax Flores; J uan Fachman; l\la riano La torre; 
José del C. Gutiérrez. 

Grupo C.- Curso de Lenguas Extranjeras 
del lnstitu to Pedagógico 

Examinadores: señores Julio A Saavedra; 
Raúl Ramírei; José :\1. Gálvez; Rodolfo 
Oroz; Eduardo Barrenechea. 

Grupo D.- Facultad de Biología y Cienc ias 
Médicas 

Examinadores : señores Isaac Edelstein; 
León Castellani; Carlos Atienza; Jorge l\1atta; 
H ipólito Galante; J uan Noé; Victoria Mora; 
José avarro; Luis Gostling; Armando Pa
rada; Augusto Meye r. 

Grupo E.- Facultad de Agronomía y Vete
rinaria y Cursos de Ciencias Biológicas 
y Química de l Institu to Pedagógico . 

Examinadores: señoritas J uana l\ lazzini; 
adja l\ laier. Señores José Mac-Courtney; 

Vicente Hernfoclez; Carlos Si lva Figueroa; 
Osvaldo Rojas Fraga; Abraham Pérez. 

Grupo F.- Curso de Ma tem á ticas y Fís ica 
de l Ins tituto Pedagógico 

Examinadores: señora Emilia Ro117ier de V. 
Señores J uan Cariola; Jorge l\l atta; Evaristo 
Palma; Guillermo Ziegler. 

Grupo C.- Cursos de la Secc ió n Técnica 
de l Ins tituto Pedagógico 

Examinadores: señora Em il ia Ronzier de T. 
Fresia de la Fuente. Señores J orgc i\1aua; 
José María larbona; Fernando Thauby. 

Dése cuenta a l 11. Consejo Universitario. 
Com uníquese y publíq uese.--GusT.\VO LI RA, 

Rector.- J uan Gómez l\l ., Secretario General. 

COMISIONES PARA EL EX AMEN DE 
INGRESO A LAS ESCUELAS UNIVER-
SITARIAS. 

Santiago, 25 de Febrero de 1931.- N.0 28. 
- Designase a las siguientes comisione¡¡ para 
que realicen las actuaciones a que se refiere 
el Art. 9. 0 del Reglamento de Ingreso a las 
Escuelas Universitarias: 

Grupo A.- Señores Agustín Vigorena; 
Luis Galdames; Darío Salas; Eduardo Barre
nechea; Nadja Maier; ll ipólito Galante; 
Pedro León Loyola; Francisco Frías; Francisco 
\ \"alker . 

Gru po B. Señores Luis Galdames; Víctor 
R. Celis; Egidio Orellana; Jorge Matta; 
Manuel Rodríguez. 

Grupo C. Señores Luis Galdam<'s; Rer
nardo Salinas; Egidio Orellana; Nadja Maier; 
H ipólito Galante; i\lanuel Rodríguez. Señora 
Fresia de la Fuente de Quintana. 

Grupo D. Señores Javier Cast ro Oli
veira; Bernardo Salinas; José Mac-Courtncy; 
Hernán Fuenzalida; 1 lipólito Galante; \Valter 
FcrnándeL; Parmenio YAñe,:; J-\dolfina Car
vajal; Sarnuel Pave,:. 

Grupo E. Señores Luis Acuña; Luis Gal
dames; Isaac Edelstein; Ignacio RamíreL; 
Jlernán F uenzalida; Francisco Fuentes; Vic
toria !\l ora; Gustavo Lagos; Elena von Deleti. 
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Grupo F.- Señores Darío Salas; Eduardo 
Barrenechea; Jua n Fachman; Carlos Videla; 
Luis Gostling; Luis Galdames. 

Grupo G.- Señores Luis Galdames; León 
Castellani ; Juan Cariola; J uan Fachman n; 
señora Fresia de la Fuente de Quintana. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíq uese.- GusTAVO LtRA, 

Rector.-·Juan Gómez M., Secretario General. 

SE CONTRATA A DOÑA IRMA SALAS 
SILVA 

Santiago, 5 de l\fa rzo de 193 1.- N. 0 29.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer· 
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley · .0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Contrátase por el término de cinco meses, 
a contar desde el l. 0 de Febrero próximo 
pasado. a doña I rma Salas Silva para realizar 
trabajos de carácter técnico referentes a la 
organización de los servicios de bienestar, 
la orientación educacional y profesional del 
alumnado y a algunos otros problemas espe
ciales relacionados con el mejoramiento de 
las condiciones en que se desarrolla la vida 
escolar universitaria. 

La señorita Salas gozará de un sueldo men
sual de S 600, q ue se imputará al ítem de 
variables. (V. Varios N. 0 4). 

Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Jua n Gómez M., Secretario General. 

MOZO DE LA ESCUELA DE INGENIERIA 

Santiago, 5 de l\larzo de 1931.- N. 0 30.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de mozo 
de la Escuela de Ingeniería, don Eusebio 
Sepúlveda Gonzalve, y nómbrase en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha y con 
la renta anual de S 4,200 a don Manuel Lucero 
Romero, que recién ingresa al servicio. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíqufse.- GUSTAVO LIRA. 

Rector.- ] uan Gómez ~l.. Secretario General, 

PORTERO 2. 0 DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE 
SANTIAGO. 

Santiago. 5 de l\1arzo de 1931.- N. 0 31.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 4807, de 4 de Nov iembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Febrero 

último, a don Art uro Gómez Calderón, para 
q ue sirva el puesto de Portero 2.0 , de reciente 
creación, en la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, con el sueldo anual de S 3,600. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GuSTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA GINE
COLOGICA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 5 de Marzo de 1931.- N. 0 32.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h , del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a conta r desde el l. 0 de Enero 
últ imo, a don Héctor Cruz Muñoz, para que 
sirva por un segundo período reglamentario 
el puesto de ayuda nte 2. 0 de la Clínica Gineco
lógica de la Escuela de i\ledicina, con el 
sueldo a nual de S 3,000. 

E l Dr. Cruz desempeña act ualmente el 
puesto de Médico del Dispensario San Fran
cisco, con el sueldo de S 6,600. No tiene trie
nios . 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA 

Rector.- ] uan Gómez i\l., Secretario General. 

AYUDANTE 1.0 DE LA CLINICA QUI
RURGICA DE LA ESCUELA DE MEDI-
CINA. 

Santiago, 7 de Marzo de 193 1.- N. 0 33.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO : 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
último, a don Raimundo Bruna Vaché, para 
q ue sirva, por un segundo período reglamen
tario, el puesto de ayudante l. 0 de la Clínica 
Quirúrgica de la Escuela de Medicina, con 
el sueldo a nual de S 4,200. 

El señor Bruna no desempeña otro cargo 
público. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíq uese.- GusTAVO L1RA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE 1.0 DE BACTERIOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME-
DICAS. 

Santiago, 7 de Marzo de 193 1.- N. 0 34. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807 de 4 de No\1iembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actua¡, 
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a l estudiante de medicina, don Eliodoro 
Vergara Letelier, para que sirva, por un perío
do reglamentario de dos años, el puesto de 
ayudante l. 0 de Bacteriología en la Escuela 
de Ciencias Médicas, con el sueldo anual 
de S 4,200, que se halla vacante por haber 
terminado su período la persona que lo desem
peñaba. 

El señor Vergara no tiene ningún otro 
cargo público. 

De conformidad con el Art. 3.0 del decreto 
N. 0 4588 de 22 de Agosto de 1930, el sueldo 
del señor Vergara se reducirá a S 2,100 por 
ser estudiante. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA . 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General, 

AYUDANTE 1.0 DE BIOLOGIA DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 7 de Marzo de 1931.- N. 0 35.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nóm brase, a contar desde el l. 0 de Enero 
últ imo, a don Enrique Acevedo Davenport 
para que sirva, por un segundo período regla
mentario, el puesto de ayudante 1.0 de Bio
logía en la Escuela de Ciencias Médicas 
con el sueldo anua l de S 4,200. 

E l señor Acevedo no desempeña otro cargo 
público. No tiene trienios. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTES DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 9 de Marzo de 193 1.- N. 0 36.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
último, a las siguientes personas para que 
sirvan, en la Escuela de Ciencias Médicas, 
por un nuevo período reglamentario, los 
puestos que se indican con las rentas que se 
expresan: 

Don G uillermo Ahumada Bustamante, Ayu
dante 1.0 de la Clín ica Urológica, con el sueldo 
anual de S 4,200. El señor Ahumada desem
peña el puesto de médico del Consultorio 
de San Francisco, con la renta anual de S 6,600. 
No tiene trienios. 

Don Tulio Banderas Bianchi, Ayudante 
2. 0 de la Clínica lJrológica, con el sueldo an ua l 
de S 3,000. El señor Banderas desempeña 
el puesto de médico del Consultorio de San 

Fra ncisco, con S 6,600 anua les. No tiene 
trienios. 

Don Arturo Albertz Müller, Ayudante 2. 0 

de la Clínica de Obstetricia, con el s ueldo 
anual de S 3,000. No desempeña otro cargo 
público. 

Don Ignacio Matte Blanco y don Jorge 
Marclones Restat, Ayudantes segundos de la 
clase de Química Fisiológica, con el sueldo 
anual de S 3,000 cada uno .No desempeñan 
ningún otro cargo público y no gozan de 
trienios. 

Dése cuenta al H . Consejo Un iversitario. 
Comuníq uese y pu blíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

ECONOMA DE LA ESCUELA DE ENFER
MERAS. 

Santiago, 10 de Marzo de 193 1.- N. 0 37.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de E nero 
último, la renuncia que hace de su puesto 
de Ecónoma de la Escuela de Enfermeras, 
doña Antonieta von \'oigt Rhetz; y nóm
brase en su reemplazo, a contar desde el 15 
del mismo mes, a doña Luisa Godoy Ordenes, 
con la renta anual de S 3,600. 

La señorita Godoy no tiene otro cargo 
público. 

Dése cuenta a l H. Consejo Univer sitario , 
Comuníquese y publíquese.-GUSTAVO LIRA!. 

Rector.- J uan Gómez M ., Secretario Genera 

PROFESOR DE DIBUJO Y COMPOSI
CION DE LA ESCUELA DE ARTES 
DECORATIVAS. 

Santiago, 10 de Marzo de 1931.-N.• 38.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del presente, 
la renuncia que hace ele su cargo de profesor 
de Dibujo y Composición de la Escuela de 
Artes Decorativas, don Armando Lira Sepúl
veda; y nómbrase en su reemplazo, a contar 
desde la misma fecha y con la renta anua l 
de S 4,800, a don Arturo Valenzuela Contardo. 

E l señor Valenzuela desempeña actualmente 
el puesto de Dibujante en el Instituto de 
Cinematografía Educativa con S 7,200 anuales 
con 4 trienios. 

Dése cuenta a l H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíq uese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.-Juan Gómez M., Secretario General. 
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PROFESOR DE DIBUJO DEL NATURAL 
DOCUMENTARIO DE LA ESCUELA DE 
ARTES DESCORATIVAS 

Santiago, 12 de Marzo de 1931.- N. 0 39.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto N. 0 4807, de 4 
de Noviembre de 1929, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Armando Lira Sepúlveda, para que 
sirva el puesto de profesor de Dibujo del 
Natural Documentario en la Escuela de 
Artes Decorativas que se consulta por pri
mera vez en el Presupuesto del presente año, 
con la renta anual de cuatro mil ochocientos 
pesos (S 4,800). 

El señor Lira es Profesor de Dibujo Téc
nico en la Escuela de Artes y Oficios, con 12 
horas; Profesor de Dibujo .en el Instituto 
Nacional, con 6 horas y en el Liceo de Apli
cación, con 2 horas. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M ., Secretario General. 

AYUDANTE 2.0 DE DIETETICA Y NU
TRICION DE LA ESCUELA DE CIEN-
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 12 de Marzo de 1931.- N. 0 40 -
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
ÜRCR ETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
último, a don !Viario Alessandri Rodríguez, 
para que sirva el puesto de Ayudante 2. 0 

de la clase de Dietética y Nutrición en la 
Escuela de Ciencias Médicas, con la renta 
anual de S 3,000. 

El señor Alessandri no sirve otro cargo 
público y durante el año 1930 desempeñó 
el puesto de Ayudante 1. 0 de la misma asig
natura. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.--GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTES DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 16 de Marzo de 1931.- N. 0 4 1.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
último, a las siguientes personas, para que 
sirvan, por un segundo período reglamentario 
de dos años, los puestos que se indican con 
las rentas que se expresan, en la Escuela 
de Ciencias Médicas: 

Dr. don Angel C. Poblete Poblete, ayudante 
l. 0 de Patología Médica, con el sueldo anual 
de S 4,200. Desempeña, además, el cargo de 
Médico <le Sanidad y Carabineros con S 12,000 
anuales. No tiene trienios. 

Dr. don Natalio Bermann Bermann, ayu
dante l. 0 de Anatomía Descriptiva, con el 
sueldo anual de $ 4,200. No desempeña nin
gún otro puesto, No goza de trienios. 

Dr. don Luis Cabezón Bergaza, ayudante 
l. 0 de Clínica Quirúrgica, con el sueldo anual 
de S 4,200. Desempeña el puesto de ayudante 
1.0 del Pensionado del Hospital del Salvador, . 
con la renta anual de S 7,400. 

Dr. don Alfredo Junemann \Vatson, ayu
dante l. 0 de Clínica Quirúrgica, con el sueldo 
anual de S 4,200. Es además, Cirujano de 
Ejército con S 18,000 anuales. No tiene 
trienios. 

Dr. don Moisés Díaz Ulloa, ayudante 2. 0 

de Clínica Quirúrgica, con el sueldo anual 
de S 3,000. Desempeña también, el cargo de 
Ayudante l. 0 de la Asistencia Pública, con 
S 4,800 anuales. 

Dr. don Ramón Briones Carvajal, ayudante 
2. 0 de Clínica Quirúrgica, con el sueldo anual 
de S 3,000. No tiene trienios. Desempeña, 
además, los siguientes cargos: Médico resi
dente del Hospital Clínico, con S 12,000 y 
Cirujano de Carabineros, con S 12,000 anuales. 

Dr. don Jerónimo M ichael l\fardnez, ayu
dante 2. 0 de Medicina Operatoria, con el 
sueldo anual de S 3,000. Desempeña, además, 
el puesto de Médico suplente de la Asistencia 
Pública, con S 7,200 y Médico del Hospital 
de San B orja, con S 3,600. 

Dr. don Alberto Costa Canales, Ayudante 
1.0 de Patología Quirúrgica, con el sueldo 
anual de $ 4,200. Desempeña el puesto de 
Médico Residente del Hospital Clínico con 
S 12,000 anuales. 

Dr. don Luis Dreckmann \iVest, ayudante 
l. 0 de Clínica Neurológica, con el sueldo 
anual de S 4,200. Desempeña el puesto ele 
Médico residente del Hospicio, con la renta 
de S 6,000 an uales. No tiene t rienios. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector .- J uan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTES DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago. 16 de Marzo de 1931.- N . 0 42.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DRCRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
último, a las siguientes personas, para que 
sirvan en la Escuela de Ciencias Médicas, 
por un segundo período reglamentario de 
dos años, los puestos que se indican con las 
rentas que se expresan : 



160 BOLETÍN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Doña E leanira González Donoso, Ayudarll"e 
1.0 de la Clí nica Quirúrgica, con el sueldo 
anual de S 4,200. La señorita González es 
profesora de Profiláxis, Inmunología e Hi
giene Personal de la Escuela de Enfermeras, 
con S 6,000 a nua les. 

Don Luis llabaca León, Ayudante 2. 0 de 
la Clinica Quirúrgica, con el sueldo an ua l 
de S 3,000. El señor llabaca es Médico resi
dente del Hospital de San Vicente, con S 12,000 
an uales y Jefe de Clínica de C irugía Oral 
de la Escuela Denta l, con S 6,000. 

Don R icardo Zúñiga Latorre, Ayudante 2. 0 

de la Clínica Quirúrgica, con el sueldo anual 
de S 3,000. El Dr. Zúñiga es Médico del Con
sultorio de San Francisco, con S 6,500 anuales 
y ayudante 2. 0 del Servicio de Mujeres del 
Hospital del Salvador, con $ 3,600. 

Las personas propuestas no gozan de trie
nios. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector .- Juan Gómez M., Secretario General. 

NOMBRA A DO¡;:¡A ELENA PENI PARA 
QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE EXTENSION 
CULTURAL. 

Santiago, 14 de Marzo de 1931.- N. 0 43.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase a doña Elena Peni Diset por 
el término de cinco meses y a contar desde 
el 1.0 de Enero último para que preste sus 
servicios en el Departamento de Extensión 
Cu ltural, con una asignación mensual de 
novecientos cincuenta pesos. El gasto deberá 
ser deducido de los fondos puestos a dispo
sición de esta Universidad, por Decreto .0 417 
del Ministerio de Educación Pública, de 13 
de F ebrero del presente año. 

Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 
Rector.-Juan Gómez M ., Secretario General. 

CONTRATA A DON TOMAS LAGOS 
PARA QUE PRESTE SUS SERVICIOS 
EN EL DEPARTAMENTO DE EXTEN
SION CULTURAL. 

Santiago, 14 de M arzo de 1931.- N. 0 44.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por Decreto con fuerza de 
Ley N. 0 4807 de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Contrátase por el término de c uatro meses, 
a contar desde el 1.0 de Marzo en curso, 
con un sueldo mensual de mil pesos, a don 
Tomás Lagos para que preste sus servicios 
en el Departamento de Extensión Cultural. 

E l gasto deberá ser deducido de los fondos 

puestos a disposición de esta Universidad, 
por Decreto N. 0 417 del Ministerio de Ed u
cación Pública, de 13 de febrero del presente 
año. 

Comuníquese y publiquese.-GUSTAVO LIRA, 
Rector.-J uan Gómez M., Secretario General. 

JEFE DE 2.• CLASE DE DIETETICA Y 
NUTRICION DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 45.
De acuerdo con lo dispuesto e n1el Art. 9.0 , 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de J efe 
de Segunda clase de la asignatura de Dieté
rica y Nutrición de la Escuela de Ciencias 
Médicas, don Harold Coghlan Chessman; y 
nómbrase en su reemplazo, a conta r desde la 
misma fecha y con la renta an ual de S 6,000, 
a l Dr. don Anselmo 1-lammer Zellen, de nacio
nalidad austriaca, q uien no desempeña otro 
cargo en la Administración Pública. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.-GUSTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

LICENCIA AL SE¡;:¡OR JOSE WILSON 
ESCALA. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 46.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Nov iembre de 1929, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 16 del actual, 
licencia de un mes, para ocuparse en asuntos 
particulares, al profesor de Perspectiva y 
Arquitectura de la Academ ia de Bellas Artes, 
don J osé \\ ilson Escala. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comun íquese y rublíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- ] uan Gómez M., Secretario General. 

SUB-ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL 
CLINICO DE SAN VICENTE. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.-N.0 47.
De acuerdo con lo dispuesto {'n el Art. 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de· la Univer
sidad, aprobado por decreto c-on fuerza de 
ley N. 0 4807, ele 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómhrase, a contar desde el 1.0 d{' Enero 
últit110. al Dr. don Joel Rodríguez Ptr.dena, 
para que sirva, ad-honorem, el cargo de Sub
Administrador del Hospital Clínico de San 
Vic:ente, de conformidad con lo acordado por 
el H. Consejo Universitario, en sesión de 12 
de Enero último. 
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Dése cuenta a l H Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario Gene
ral. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE EN
FERMERAS. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 48.
De acuerdo con Jo dispuesto en el A~t. 9. 0 , 

letra h, del Eslatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza rle 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a las siguientes personas, para q ue sirvan 
en la Escuela de Enfermeras los puestos q ue 
se indica n, vacantes por fallec imiento de la 
señorita Cora Mayers que los desempeñaba: 

Dra. señorita María Arcaya Vargas, para 
la clase de Obstetricia y P uericultura, con la 
renta anual de S 2,000. 

La Dra. Arcaya es actualmente profesora 
de Puericult ura de la Escuela Normal N .º 2, 
con el sueldo anual de dos mil cuatrocientos 
pesos (S 2,400). 

Dra. señorita Luisa Pfau 'David, para la 
clase de Protección Infantil y Servicio Médico 
Escolar, con la renta anual de S 2,000. 

La Ora. Pfau es Jefe de la Sección Infantil 
Escolar y Educación Sanitaria de la D irec 
ción de Sanidad, con el sueldo a nua l de S 21,000 
y ayudante en el Instituto 13acteriológico de 
Chile, con S 12,000 anuales. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez ·M., Secretario General. 

AYUDANTE 1. 0 DE CLINICA MEDICA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 49.-
. De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. º, 

letra h, del Estatuto Orgánico de ·la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
Ü ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
último, a l Dr. don Rodolfo Armas Cruz, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
tario de dos a ños, el puesto de Ayudante 1. 0 

de la Clínica Médica de la Escuela de Ciencias 
Médicas, con la renta a nual de S 4,200. 

El Dr. Armas es accualn1énte Médico
Profesor de Higiene de la Escuela de Artes 
y Oficios con S 8,400 anuales y Médico 3. º 
de Sanidad y Carabineros, con S 10,200 
a nuales. 

Dé-se cuenta a l H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LrnA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

BOLET!N 12 

AYUDANTE 1.0 DE FISICA DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 SO.
De ac uerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

let ra h , del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929 , 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ayudante 
1.0 de la cátedra de Física de la Escueia de 
Ciencias Médicas, don Florentino :\1ontes 
Cea; y nómbrase en su reemplazo, a contar 
desde la misma fecha y con la renta anual 
de S 4,200, al alumno del 5.0 año de medi
c ina, don Olegario Alba Macuada. · 

El señor Alba no desempeña otro cargo 
pí1hlico. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 3. 0 

del decreto N .0 4588 de 22 de Agosto de 1930, 
el señor Alba gozará de un sueldo an ua l de 
S 2,100 por ser estudiante de medicina. 

Dése c uenta al H. Consejo Uni,·ersitario. 
Comuníquese y publíquese.- GUSTAVO L1RA, 

Rector.-=Juan Gómez M., Secretario General. 

PERSONAL PARA EL INSTITUTO DE 
BIOLOGIA. 

Sanliago, 19 de Marzo de 193 1.- N. 0 51.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9.°, 
letra h , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad y lo acordado por el Consejo Universi
tario en sus sesiones de 2 y de 16 del actual, 
D ECRETO: 

1.0 Declárase que las siguientes personas 
que a nteriormente servían los puestos en las 
E scuelas que se indican, continuarán desem
peñando los cargos q ue se expresan en e l 
Instituto. de Biología, a cuya formación con
t ribuirán, según los acuerdos antes citados 
del Consejo Universitario. 

Declárase, así mismo, que el referido per· 
sonal, no recibe nuevo nombramiento y que 
sus rentas y situación son dentro de la nueva 
organización, las mismas que tenían el año 
1930: 

Jefes de primera clase del Instituto d e 
Biología con la renta de anual de$ 7,200 

Dr. don \il/a lter Fernández Bailas, con t res 
trienios. Desempeñaba el cargo de J efe de 
Histología en la Escuela de Medicina. 

Don Benjamín Hemitt Moreno. Desem
peñaba el puesto de preparador de 2.0 d a~e 
de Biología en la Escuela de Medicina . 

Don José Hartmann Schameier. Desempe
ñaba el puesto de preparador de 2.• clase 
de Histología en la Escuela de Medicina. 

Don Arturo Santos Marclones Desempeñaba 
el puesto de preparador en la Escuela Dental. 

.. 
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Jefes de 2. • clase de Biología con renta 
anual de $ 6,000 

Don Eduardo Bello Salazar. Desempeñaba 
el cargo de Jefe de 2.• clase de Histología 
de la Escuela de Medicina. 

Dr. don Miguel Massa Sassi. Desempeñaba 
el puesto de Jefe de 2. 0 clase ele Parasitología 
de la Escuela de Medicina. 

Dr. don Pedro Candulfo Guerra. Era Jefe 
de 2.• clase de la Escuela Dental. 

Ayudantes de Biología de primera clase 
con renta anual de $ 4,200 

Dr. don Rafael Lavín Prado. Desempeñaba 
el puesto de Ayudante 1.0 <le Histología en 
la Escuela de Medicina. 

Dr. don Rubén García Valenzuela. Ocupa
ba el puesto de Ayudante 1.0 de Parasitolo
gía en la Escuela de Medicina. 

Ayudantes de Biología de 2.• clase con 
renta anual de $ 3,000 

Dr. don Pedro García Palazuclos. Era ayu
dante 1.0 de Histología de la Escuela de Medi
cina. 

Doña María Guajardo Lugagne. Era ayu
dante 2. 0 de Parasitología en la Escuela de 
Medicina. 

2.0 Nómbrase, a contar desde el 15 del 
actual, a los señores Francisco Fadda Coceo 
y Christel Frese Sohrens, actuales alumnos 
de medicina, para que sirvan los nuevos pues
tos de Ayudantes de 2.• clase de Biologla 
en el Instituto del mismo nombre, con la 
renta anual de S 3.000. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 3.0
, 

del decreto N. 0 4588, de 22 de Agosto de 1930, 
los señores Fadda y Frese gozarán de un sueldo 
anual de S 1,500. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comunfquese y publíquese.- GUSTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario Genera l. 

PERSONAL PARA LOS SEMINARIOS DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS JURIDICAS 
Y SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 19 de Marzo de 1931.- N. 0 52.
De acuerdo con lo di~puesto en el Art. 9.0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807 de 4 de Noviemhre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual. 
a las siguientes personas para que sirvan en 
la Escuela de Ciencias J urldicas y Sociales 
de Santiago los cargos que se indican , con las 
rentas que se expresan: Don Juan Antonio 
l ribarren Cabezas, para Jefe de Trabajos del 
Seminario de Derecho Público, con la renta 

anua l de S 5,400. El señor I ribarren es actual
mente profesor de H istoria General del De
recho y de Derecho Administrativo de dicha 
Escuela con S 19,200. Goza de seis t r ienios. 
Don Manue l Somarriva Undurraga para Jefe 
de Trabajos del Seminario de Derecho Pri
vado, con la renta anual de S 5,400. El señor 
Somarriva no desem'peña ningún otro cargo 
público. Don Enrique Munita Becerra, para 
Ayudante del Seminario de Derecho Privado, 
con la renta anual de S 2,400. No tiene otro 
cargo público. Los mencionados f,puestos se 
consultan por primera vez en el resupuesto 
Universitario del presente año. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario. 

Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTES DE PIANO DEL CONSER
VATORIO NACIONAL DE MUSICA. 

Santiago, 19 de Marzo de 193 1.- N. 0 53.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. °, 
letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobad• por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a las señoritas Berta Henríquez Buschmann 
y Lucila Césped Flores, para que sirvan en 
el Conservatorio Nacional de Música, los 
puestos de Ayudantes de Piano, con el sueldo 
anual de S 4,200. 

Estos empleos se consultan por primera 
vez en el Presupuesto Universitario del pre
sente año. 

La señorita Césped es profesora de Teoría 
y Solfeo y Ayudante de Contrapu nto Ana
Htico en el Conservatorio, con la renta anua l 
de S 4,200. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y puhlíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M., Secretario Genera l. 

AYUDANTE DE TEJIDOS DE LA ES CUE
LA DE ARTES DECORATIVAS. 

Santiago, 19 de Marzo <le 1931.- N. 0 54.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a la señorita Amelía Astudillo Bravo, para que 
sirva, el nuevo puesto de Ayudante de la clase 
de Tejidos de la Escuela de Artes Decora
t ivas, con el sueldo anual de S 3,600. La seño
r ita Ast.udillo no tiene otro cargo público. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Com un íquese y publíquese.- GuSTAVO LIRA, 

Rector.-Juan Gómez M., Secretario General. 
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MODIFICACIONES EN LA PLANTA DEL 
CONSERVATORIO NACIONAL DE MU-
SICA. • 

Santiago, 20 de Marzo de 1931,- N. 0 55.
Vista la nota N. 0 100 del Director del Conser
vatorio Nacional de Música· y ten iendo pre
sente que en el decreto con fuerza de ley 
N. 0 4588, de 22 de Agosto de 1930 , en su Art . 6. 0 

dispuso que el Presidente de la República 
podría modificar y fi jar la planta y sueldos 
del persona l dependiente de la Universidad 
de Ch ile, en el Presupuesto para 1931. 

Que en el P resupuesto Universitario apro
bado recientemente, se ha n disminuído las 
horas y los sueldos asignados a ellas en al
gunos de los cursos del Conservatorio Nacional 
de Música, D ECRETO: 

l. 0 Se declara q ue las personas q ue se ind i
can a contin uación , seguirán desempeñando 
sus puestos con el número de horas y sueldos 
q ue se expresan, a contar desde el 1.0 de 
Enero del presente a ño: 

Don Alberto Spikin Howard, para la clase 
de p iano con 8 horas semanales, a razón de 
$ 600 la hora semanal. 

Doña J ulia Pastene Pérez, para la clase 
de piano, con 8 horas semana les, a razón de 
$ 600 la· hora semanal. 

Don Roberto Duncker Lavalle, para la 
clase de p iano, con 4 horas semanales, a razón 
de $ 600 la hora semanal. 

Don Raúl H ügel Larq ue, para la clase de 
piano, con 4 horas semanales, a razón de 
S 600 la hora semana l. 

Don Samuel Negrete, para la clase de Ar
monía Complementaria , con 6 horas sema na les, 
a razón de $ 600 la hora semana l. 

Don Ferruccio Pizzi Orsi, para la clase 
de Teoría y Solfeo, con 8 horas semana les, 
a razón de $ 600 la hora semanal. 

Doña Flora Vial de Guerra. doña Lucila 
Césp~d Flores y doña Ester Lathrop Dyer, 
para las clases de Teoría y Solfeo, con 3 horas 
semanales de clases cada una, a razón de S 600 
la hora semanal. 

Don Claudia Mansuetto Belleri y doña 
Lyla Cerda de R ivadeneira, pa ra las clases 
de canto, con 10 horas semanales cada uno, 
a razón de S 600 la hora semanal. 

2.0 Declárase que han quedado cesantes, 
a contar desde el 1.0 de Enero último, las 
siguientes personas, por supresión de horas 
de clases: 

Fagot.- Don Arturo Melis Cruz, q ue servía 
4 horas semanales. 

Trombón.- Don Vicente Melfi Sollita, con 
4 horas semanales. 

Viola.- Don Werner Fischer, con 4 horas 
semanales. 

Inspectora Ayudante.-· Doña Berta Rojas 
Romo, por no consultarse un segundo puesto 
de Inspector-Ayudante. 

Ayudantes de piano.-·Doña E liana O'Scan
lan Ferná ndez, doña Fabiola Aracena M i-

randa. E lena Waiss Bans, do ña Erna Schlot
feld Becker, doña Georgina Guerra Vial, doña 
S usana T horn Valenzuela y doña Lucrecia 
Moreno Sanfuentes. 

Ayudantes de Violín.- Doña Rosa Prado 
Garcés y don Víctor T evah T elías. 

Ayudantes de Contrapunto Analítico.
Doña Elena Waiss Band. 

Dése cuenta a l H . Consejo Universita rio. 
Comun fquese y publíquese.- G uSTAVO LIRA, 

Rector.-·] uan Gómez M .. Secretario General. 

JEFE DE TRABAJOS DE EDUCACION 
CIVICA DEL INSTITUTO PEDAGO-
GICO. 

Santiago, 20 de Marzo de 1931.- N .0 56.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h, <le! Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, a probado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Abril 
próximo, a don Eugenio Pereira Salas, para 
q ue sirva el puesto de J efe de T rabajos de 
Educación Cívica en el Instituto Pedagógico, 
con la renta anual de S 5,400. 

E l señor Pereira es profesor de Mitología 
e Historia en la Academia de Bellas Artes, 
con S 3,000 de renta anual. No goza de t rie
n ios. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comuníq uese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

SECRETARIO-CONTADOR DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE VALPARAISO. 

Santiago, 23 de Marzo de 1931.- N. 0 57.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Contrátase, a contar desde el 1. 0 de Enero 
último y hasta el 3 1 de Diciembre del pre
sente año, a don Nabor Andariza Tobar, 
para q ue sirva en la Escuela de Ciencias 
J urídicas y Sociales de Val paraíso, el puesto 
de Secretario-Contador, con la renta anual 
de$ 5,400. 

Este sueldo se pagará con las Entradas 
propias de la Universidad. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comu níquese y publíquesc .- GusTAVO LIRA, 

Rector.- Juan Gómez M ., Secretario General. 

AYUDANTE 1.0 DE QUIMICA GENERAL 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME-
DICAS. 

Santiago, 23 de Marzo de 1931.- N. 0 58.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h, del Estatuto Orgánico de la IJ niver-
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sidad , a probado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Enero 
último, a don Gustavo Kurth Montenegro, 
pa ra r¡ue sirva el puesto de Ayudante 1.0 

de la cá tedra de Química General de la Es
cuela de Ciencias l\.lédicas, que se consulta 
por pr imera vez en el Presupuesto U niversi
tario del presente año, con la renta anual 
de S 4,200. 

Por ser estudiante, gozará de un sueldo 
an ua l de S 2,100. (Art. 3.0 del <lecreto N. 0 4588. 
de 22 de Agosto de 1930). 

Dése cuenta al 1-1. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- G usTAVO LIRA, 

Rector.- ] ua n Gómez M ., Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE DE
RECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

Santiago, 27 de Marzo de 193 1.- N . 0 59.
Visto lo dispuesto en el artículo 21 del Regla
mento de Profesores Extraordinarios y Agre
gados, aprobarlo por Decreto Supremo N. 0 8257 
de 30 de Noviembre de 1925, y lo acordado 
por la Facultad de Ciencias J uridicas y So
ciales en sesión de 11 del presente , DECRETO: 
Téngase y reconózcase como profesor ex
traordinario de Derecho Internacional Pri
vado en la Facultad de Ciencias J uridicas 
y Sociales de esta Universidad, a don Ricardo 
Montaner Bello. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y pubHquese.- GusTAVO LIRA, 

Rector.- ] uan Gómez M ., Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE DE
RECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Sa ntiago, 27 de Marzo de 193 1.- N. 0 60.
Visto lo dispuesto en el artículo 9. 0 del Regla
mentó de Profesores Extraordinarios y Agre
gados, aprobado por Decreto N.0 8257 de 
30 de Noviembre de 1925, y lo acordado por 
la Facultad de Ciencias J uríclicas y Sociales, 
en sesión ele 11 del presente, DECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor 
Extraordinario ele Derecho Internacional Pú
hlico en la Facultad ele Ciencias J urfdicas y 
Sociales, a don Leonidas Ira rrázaba l Barros. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GU'sTAVO LIRA, 

Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

DISTRIBUCION DE $ 180,000 DE LAS 
ENTRADAS PROPIAS DE LA UNIVER
SIDAD. 

Santiago, 31 de l\1arzo ele 1931.- N. 0 61 
bis.- Visto lo dispuesto en el artículo 9. 0 del . 
Estatuto Orgánico de la Universidad, y en 
cumplimiento de lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión ele ayer , DECRETO: 

Distribúyase la suma de ciento ochenta mil 

pesos (S 180,000) proveniente de entradas 
propias de la Universidad, en la s iguie nte 
forma: • 

Facultad de Biología y Ciencias 
Médicas ........................ $ 

Facultad de Agronomía y Med i-
cina Veterinaria . .. . ..... . ..... . 

Facultad de Filosofía y Ciencias 
ele la Educación ............. . 

F acultad de Ciencias Físicas y 
Matemat1cas .. . .. . . ·.· ......... _·¡ 

Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales ........... . .. . ..... . . . 

Facultad de Bellas Artes ...... . . 

40,000 

40,000 

30,000 

30,000 

20,000 
20,000 

S 180.000 

Dése cuenta a l H . Conseio Universitario. 
Comunfquese y publíquese . .:...Gu~TA vo LIRA, 

Rector.- ] uan Gómez J\1., Secretario General. 

CONCEDE FONDOS A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIA-
LES. 

Sant iago, 8 de Abril de 1931.- N. 0 61 bis. 
(Complementario) - \ ' isto lo dispuesto en el 
a rtículo 9. 0 del Estatuto Orgánico de la 
Universidad y , en cumplimiento de lo acor
dado por el Consejo Universitario, en sesión 
de aver. DECRETO: 

Co~cédese la suma de veinte mil pesos a 
la Facultad de Ciencias J urídicas y Sociales, 
suma que será deducida de los fondos prove
nientes de entradas propias de la Univer
sidad. con lo cual se elevará a cuarenta mil 
·pesos (S 40,000) la cantidad destinada a dicha 
Corporación, por Decreto N.0 61 his, de 3 1 
de Marzo de 193 1. 

Comuníquese y dése cuenta a l Consejo 
Universitario.- GusTAVO LIRA, Rector.-
] uan Gómez M ., Secretario General. 

JEFE DE 2. • CLASE DE DIETETICA Y 
NUTRICION DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 7 de Abril de 1931.- N. 0 62.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h) . del Estatuto Organico de la Uni
versidad, aprobado por <lecreto con fuer7.a 
de ley N. 0 4807, <le 4 de Noviembre de 1929, 
DEC'RF:TO: 

Declárase que la señorita Elia Valdés 
Vallejos que en 1930 servía el puesto de prepa
rador de la clase de Dietética y Nut rición 
en la Escuela de Ciencias Médicas, servirá 
a partir desde el presente año, el nuevo puesto 
de J efe de 2.• clase de la mencionada cátedra, 
con la renta an ual de S 6,000 que consulta 
el Presupuesto de Gastos Fijos de la Univer
sidad, del año en curso. 

La señorita Valdés no goza de trienios y 
no tiene otro cargo público. 
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Dése cuenta al H. Consejo U niversitario. 
Comuníq uese y pubHquese.- G USTAVO LIR A, 
Rector.- ] uan Gómez M ., Secretario Genera l. 

PROFESOR DE ENCUADERNACION Y 
REPUJADO DE LA ESCUELA DE AR
TES APLICADAS. 

Santiago, 7 de Abril de 1931.- N. 0 63.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h}, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1931, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el IS de Marzo 
próximo pasado, la renuncia q ue hace de su 
empleo de Profesora de Encuadernación y 
Repujado de la Escuela <le Artes Aplicadas, 
doña Rebeca Castro Carrasco; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha y con la renta anual de S 4,800, a don 
Osear M illán Valdovinos. 

El señor :\1illán no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- GusTAVO 
LIRA, Rector.- Juan Gómez M., Secretario 
Genera l. 

INSPECTORA AYUDANTE DE LA ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 7 de Abril de 1931.- N. 0 64.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer· 
sidad, aprobado por decreto con fuerza de · 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el IS de Mar/.O 
últ imo hasta el 3 1 de Diciembre del presente 
año, a la señor ita Rebeca Castro Carrasco, 
para que sirva el puesto de Inspectora 
Ayudante en la Academia de Bellas Artes, 
con la renta anua l de S 3,600. 

Este sueldo se pagará con la cantidad de 
S 2,850 consultados en el traspaso de fondos 
comunicado a la Contraloría General de la 
República, por nota N.0 361, de 17 de l\larzo 
ele 1931. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- Gu~TAVO 
LIRA, Rector.-Juan Gómez M., Secretario 
General. 

AYUDANTE 1.0 DE PATOLOGIA GENE
RAL DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
MEDICAS. 

Santiago, 7 de Abril de 1931.-N. 0 65.
De acuerdo con lo dispuesto en la letra h}, 
del Art. 9. 0 , del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuer
za ele ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 
1929, DECRETO: 

~ómbrase, a contar desde el 15 ele Marzo 
último, al Dr. don Oyama Valenzuela Vás
q uez para que sirva, por un período regla-

mentario de dos aiios, el puesto de Ayuda nt~ 
1.0 de la cátedra de Patología Genera l en la 
Escuela de C iencias Médicas, con la renta 
a nual de S 4,200. 

Este puesto se halla vacante por haber 
terminado su período la persona que lo servía . 
Dése c uenta a l H. Consejo Un iversitario. 
Comuníquese y publíquese.- - GusTA vo LIRA, 
Rector.- ] uan Gómez i\.l ., Secretario General. 

VISITADORA SOCIAL DEL INSTITUTO 
PEDAGOGICO. 

Santiago, 10 de Abril de 1931.- N. 0 66.
De acuerdo con lo dispuesto ~n el Art. 9. 0 , 

letra h}, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 ele Noviembre <le 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Visi
tadora Social del Instit uto Pedagógico, doña 
Sylvia Fernández de Na\'eillán; y nómbrase 
en su reemplazo, a cor.car desde la misma 
fecha y con la renta anual de S 6,000 a la 
señora Carmen Santa Cl'uz de Renj ifo. 

La señora Santa Cruz no t iene otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- Gt;STAVO 
L1RA, Rector.- .! uan GómC/. i\ l.. Secretario 
General. 

PROFESORA DE HIGIENE Y PUERI
CULTURA DEL INSTITUTO PEDA
GOGICO. 

Sant iago, 10 de Abril ele 1931.- N. 0 67.
De acuerdo con lo dispuesto en el Are. 9. 0 

letra h}, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, a probado por decreto con fuerza de, 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
úl t imo, a la señorita Eleanira González Do
noso, para que sirva en el Instituto Pedagó
gico, dos horas de Higiene y Puericultura, 
con la renta a nua l de S 4,000. 

La señorita González sirve el cargo de Ayu
dante 1.0 de la C línica del señor Sierra en la Es
c uela de Ciencias Médicas, con la renta anual de 
$ 4,800 y de Profesora de Higiene y Profiláxis, 
con 4 horas, en la Escuela de Enferm zras 
con S 6,000 a nua les. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario. Com uníquese y publí
quese.- G USTAVO LIRA, Rector.- Juan Gó
mez M., Secretario General. 

REPETIDOR DE FILOSOFIA DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 10 de Abril de 1931.- N. 0 68.
De acuerdo con lo dispuei,to en el Art. 9. °, 
letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
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ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
último, a don Roberto Munizaga Aguirre, 
para que sirva e n el Instituto Pedagógico, 
el nuevo cargo de Repetidor de Filosofía 
que se consulta por primera vez en el Presu
puesto Universitario del presente año, con 
la renta anual de $ 2,400. 

El señor Munizaga sirve 6 horas de Francés 
y 6 horas de Filosofia de la Educación en la 
Escuela Normal J. Abelardo N úñez, con renta 
anual de $ 6,000; 6 horas de Filosofía de la 
Educación en la Escuela Normal de Niñas 
N. 0 2, con S 3,000 anuales. No goza de trienios. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publiquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR DE EUGENESIA Y MEDICO 
AYUDANTE DE LA ESCUELA DE OBS
TETRICIA Y PUERICULTURA. 

Santiago, 10 de Abril de 1931.- N. 0 69. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

1.0 Nómbrase, a contar desde el 15 de Marzo 
último, al D r. don Humberto Fuenzalida 
Correa, actual ayudante de la Escuela de 
Obstetricia y Puericult ura, para que sirva 
el cargo de Profesor de Eugenesia en la men
cionada Escuela, con la renta anual de S 6,000. 
Este puesto se halla vacante por fallecimiento 
de la doctora señorita Cora Mayers, que lo 
servía. 

E l señor Fuenzalida no desempeña otro 
cargo público. 

2. 0 Nómbrase, a contar desde el 15 de 
Marzo próximo pasado a l Dr. don Rafael 
Lavín Prado, para que sirva en la Escuela 
de Obstetricia y Puericultura, el puesto de 
Médico ayudante, con la renta anual de 
S 3,600. 

El Dr. Lavín es actualmente ayudante de 
primera clase de Biología en la Escuela de 
Ciencias Médicas, con $ 4,200 anua les, y 
Ayudante interino de la Maternidad del Hos
pital de San Borja, con $ 3,600. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario. Comuníq uese 
y publíquese.- GusTAVO LIRA, Rector.- Juan 
Gómez M ., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
FONDOS CONCEDIDOS A LA ESCUE
LA DE CIENCIAS .fURIDICAS Y SO
CIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 13 de Abril de 1931.- N. 0 70. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el •Art. 27, 
letra g) , del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 

--------------- --
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los fondos concedidos por el Con
sejo Universitario para la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Santiago, fondos que 
se pagarán con las Entradas propias de la 
Universidad: 

a) 'Profesor de Derecho Pena l, con 5 
horas de clases y con sueldo men
sual de $ 750 durante 9 meses . ... $ 

b) Profesor de Economía Social 1y 
Legislación del Trabajo, con 3 ho
ras, durante 9 meses, a razón de 
$ 450 mensuales ............... . 

c) Profesor de Derecho Constitucional . 
con 5 horas, durante 8 meses, a ra-
zón de S 750 mensuales ......... . 

d) Profesor de Derecho Romano, con 
5 horas, durante 8 meses, a razón 

· de$ 750 mensuales ........ . .... . 
e) Ayudante del Seminario de Dere

cho Público, durante 9Vz meses, a 
razón de S 300 mensuales ....... . 

f) Auxiliar de la Biblioteca, con $ 250 
mensuales, durante 9Vz meses ..... 

g) Oficial auxilia r de Secretaría, con 
$ 200 mensuales, dúrante 9Vz meses. 

h) Gastos de Secretaría ........... . 

6,750 

4,050 

6,000 

6,000 

2,850 

2,375 

1,900 
75 

Son t reinta mil pesos . .. ... $ 30,000 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
ComW1íquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE SANTIAGO. 

Santiago, 13 de Abril de 1931.- N. 0 71.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a las siguientes personas, para que sirvan en 
la Escuela de Ciencias J urldicas y Sociales 
de Santiago, los cargos que se indican, con 
las rentas que se expresa n: 

Don Jorge Cristi Rodríguez, para ayudante 
del Seminario de Derecho Público, con un 
sueldo mensual de $ 300. · 

Don Alberto Baltra Cortés, como auxilia r 
de la Biblioteca de la Escuela, con un sueldo 
mensual de $ 250. 

Doña Lucia Vacher Rojas, para Oficial
Auxiliar de Secretaría, con el sueldo mensual 
de$ 200. 

Las personas nombradas permanecerán 
en sus funciones ' hasta el 31 de Diciembre 
próximo y sus sueldos se pagarán con cargo 
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a la suma de $ 30,000 destinada a la Escuela 
de Ciencias J urídicas y Sociales, por decreto 
N. 0 70, de esta Rectoría. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- GUSTAVO LIRA, Rector.-] uan 
Gómez M., Secretario General. 

PROFESORES AGREGADOS DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 13 de Abril de 1931.- N. 0 72.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 4807 
de 4 de Noviembre de 1929, DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas, para 
que sirvan en la Escuela de Ciencias J urídicas 
y Sociales de Santiago, los cargos de profe
sores agregados, desde las fechas que se indi
can, hasta el 31 de Diciembre del presente 
año: 

A don Valentín Brandau Galindo, para 
profesor de Derecho Penal, con cinco horas 
semanales de clases, a razón de S 7 50 mensuales, 
a contar desde el l. 0 del actual. 

A don Francisco Walker Linares, para pro
fesor de Economía Social y Legislación del 
Trabajo, con tres horas semanales de clases, 
a razón de S 450 mensuales, a contar desde 
el 1. 0 de Abril corriente. 

A don Agustín Vigorena Rivera, para pro
fesor de Derecho Constitucional, con cinco 
horas semanales de clases y con una remune
ración de S 750 mensuales, a contar desde 
el 1.0 de Mayo próximo. 

A don Juvenal Hernández Jaque, para 
profesor de Derecho Romano, con cinco 
horas semanales de clases y con el sueldo 
mensual de S 750, a contar desde el 1.0 de 
Mayo próximo. 

Estos sueldos se pagarán con la suma desti
nada a la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Sociales por decreto N. 0 70, de esta Rectoría. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE 
AGRONOMIA 

Santiago, 14 de Abril de 1931.- N. 0 73. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1931, a l siguiente 
personal a contrata, que se consulta en el 
Presupuesto de Variables de la Universidad, 
ítem 4.-•Enseñanza de la Quinta Normal 
(Anexa a la Escuela de Agronomía), para 
personal a contrata•, para que continúe 

desempeñando los cargos que se indican con 
las rentas que se expresan: 

A doña Teresa Zegers de Court, para ven
dedora del Pabellón de Ventas, con el sueldo 
anual de S 3,500. 

A don Miguel Zamora Campos, y a don 
Luis Enriq ue Herrera Durán, para Mayor
domos de la Sección Cultivos, Arboricultura 
y Viña, con $ 3,600 anuales cada uno. 

A don Gerardo Cancino Sepúlveda, para 
Mayordomo de la Sección Ganadería, con la 
renta anual de $ 3,600. 

A don Patricio Espinoza González, para 
carpintero de las Secciones, con la renta 
anual de S 3,600. 

A don Pascual Fuentes Núñez, para Guar
dián de las Secciones, con la renta anual de 
$ 3,000. 

A don Miguel Dagnino Mac-Donald, ayu
dante de la Sección Ganadería, con la renta 
anual de S 7,200. Drése cuenta al H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector.-J uan Gómez M., 
Secretario General. 

AYUDANTE DEL OBSERVATORIO SIS
MOLOGICO A CARGO DE LA ESTA
CION DE COPIAPO. 

Santiago, 14 de Abril de 1931.- N. 0 74.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estat uto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Marzo 
último, a don Luis Sierra Vera, para que 
continúe desempeñando el puesto de Ayudante 
del Observatorio Sismológico a cargo de la 
Estación de Copiapó, con una renta anual 
de S 4,800 de acuerdo con el Art. 37, letra a), 
del Estatuto Administrativo y del decreto 
Supremo N. 0 6406 de 30 de Diciembre de 
1930, del Ministerio de Educación Pública. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTA vo LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR AUXILIAR SUPLENTE DE 
INGLES DEL INSTITUTO PEDAGO
GICO. 

Santiago, 16 de Abril de 1931.- N. 0 75.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 31 de Agosto próximo, a don Eduardo 
Seel Pfischaner, para que sirva en el Instituto 
Pedagógico, el cargo de profesor auxiliar de 
Inglés, con 3 horas semanales de clase y con 
el sueldo anual de$ 3,750, mientras el propie
tario, señor James Mac Lean, desempeña la 
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comisión que el Supremo Gobierno le ha 
con fiado por decreto N. 0 6320, de 2 de Di
ciembre de 1930, del Ministerio de Educación 
Pública. 

E l señor Seel desempeña actualmente 3 
horas de Inglés como profesor a uxiliar en el 
mismo Instituto, con la renta an ual de S 3,750. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario . 
Comuníquese y publíq uese.- GusTAVO LIRA, 
Rector,- Juan Gómez M., Secretario General. 

JEFE DE 2.• CLASE DE BIOLOGIA DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 17 de Abril de 1931.- N. 0 76.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9 . 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Novbiembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase a contar desde el 1.0 de actual 
a l Dr. don Juan Martini Herrera, para que 
sirva por un segundo período reglamentario 
de t res años, el puesto de J efe de 2.• clase 
de la cátedra de Biología de la Escuela de 
Ciencias Médicas, con la renta anual de S 6,000 

El señor Martini no dese.mpeña otro ca.rgo 
público ni goza ·de trien ios. Dése cuenta a l 
H . Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- GusTAVO LIRA, Rector.- Jua n 
Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR DE TROMPA DEL CONSER
VATORIO NACIONAL DE MUSICA. 

Santiago, 17 de Abril de 1931.- N. 0 77.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. °, 
letra h), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia q ue hace don Aldo Balla rini 
Bravura, de su puesto de profesor de Trompa, 
con 2 horas semanales de clase, en el Conser
vatorio Nacional de Música; y nómbrase en 
su reemplazo, en calidad de interino, a don 
Enrique Salazar Cavieres, con la renta anual 
de S 1,000. 

El señor Salazar es sargento 2. 0 del Orfeón 
de Carabineros, con S 5,820 anuales de sueldo. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA. 
Rector.-] uan Gómez M ., Secretario General. 

AYUDANTE 2.0 DE TERAPEUTICA DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 20 de Ahril de 1931.- N. 0 78.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

• 

lr.tra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley .N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1939, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 

últi11Jo, a l Dr. don Ramón Valdivieso Delau
nay, para que sirva por un segundo período 
reglamentario de dos años, el puesto de ayu
dante 2. 0 de ,la cátedra de Terapfutica de la 
E scuela de Ciencias Médicas, con una renta 
a nual de $ 3,000. 

El señor Valdivieso desempeña el puesto de 
Sub-teniente Cirujano del Ejército, ron la 
renta an ual de S 7,800. ~o goza de trienios. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
Comuníquese y publíquese.--GUSTAVO L IRA, 
Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

I 
A Y UD ANTES DE 2. • CLASE DEL CURSO 

DE BIOLOGIA DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 20 de Ahril de 193 1.- N. 0 79.-
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por ,decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a coptar desde el 15 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del año en curso, 
a los señores Federico Philippi B:iñados, 
Carlos Viv iani Contreras y Antonio Donghi 
Colombo, pa ra que sirvan, los puestos de 
Ayudantes de segunda clase del Curso de 
Biología del primer año de la Escuela de Cien
cias Médicas, con la re nta a nual de S .,,000. 

Las personas nombradas no desempeñan 
otros cargos públicos y, por ser estudian tes, 
gozará n del sueldo an ual de S 1,500 de con
formidad con lo dispuesto en el Art. 3. 0 del 
decreto N. 0 4588, de 22 de Agosto de 1930. 

Estos s ueldos se deducirán de la suma de 
S 40,000 concedidos a la F acultad de Biología 
y Ciencias Médicas, por decreto N. 0 61 bis,· 
de 31 de Marzo último, de esta R ectoría . 
Dése cuenta al J-1. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GTJSTAVO LIRA, 
Rector, - Juan Gómez M. , Secretario General. 

PROFESOR ENCARGADO DEL CURSO 
EN LA CATEDRA DE PEDIATRIA DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 20 de Abril de 1931 -- N. 0 80.·
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 32 
del Estatuto Orgánico de la U niversidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 1807 
de 4 de ~obiembre de 1929, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a l Dr. don Julio Schwar,:enberg Lobeck, para 
que sirva en la Escuela de Ciencias l\1édicas, 
el cargo de profesor encargado de Curso de en 
la cátedra de Pediatría . 

El Dr. Schwarzenberg servirá ad-honorem 
el expresado cargo. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario. Comunír¡ uese y publír¡use.
GuiHA\"O l IRA, Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 
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AYUDANTE DE 2. • CLASE DE HISTO
LOGIA DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
MEDICAS. 

Santiago, 20 de Abril de 1931- N. 0 SI.
De acuerdo con Jo dispuesto en el .'\ r t. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley l\".0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
la renunr ia que hace de su empleo de Ayudante 
de segunda clase de la cáted ra de Histología 
en la Escuela de Ciencias Médicas, don Pedro 
GMcía Pa lazuelos; y nómbrase en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha y con 
la renta anual de S 3,000 a l estudiante de 
medicina, don Ramón Hederra Donoso. 

E l señor Hederra, por ser estudia nte, gozará 
del sueldo a nua l de S 1,500, de ronformidad 
con lo dispuesto en el Art . 3.0 del decreto 
N . 0 4588 de 22 de Agosto de 1930. Dése 
cuenta a l H . Consejo L'niverstar io. Comuní
quese y publíqucse.--Gi:;,,TA vo LIRA, Rector. 
- Juan Gómez M., Secretario Genera l. 

AYUDANTE DE 2. • CLASE DE PARASI
TOLOGIA DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santia¡to, 20 de Abr il de 1931- N. 0 82.·
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgán ico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ayu
dante de segunda clase de Parasitología de la 
Escuela de Ciencias Médicas, la señorita 
J\laría G uajardo Lugagne ; y nómbrasc en 
su reemplazo, a contar desde la misma fecha 
y con la renta anual de S 3,000, a l estudiante 
de medicina, don Fra ncisco Beca Soto. 

E l señor lleca, por ser estudiante. gozará 
del sueldo anual de S 1,500, de conformida<I 
con lo dispuesto en el Art. 3.0 del decreto 
N. 0 4588, de 22 de Agosto de 1930. Dése c uenta 
a l H . Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíq uesc. - GvsTAVO LJRA, Rector.·-Juan 
Gómez M ., Secretario Gener::11. 

AYUDANTES PARA LA ESCUELA DE 
MEDICINA VETERINARIA. 

Santiago, 20 de Abril de 1931.- N. 0 83.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, a probado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a los señores Zacarías Gómez Ma rzheimer 
y Rogelio Montero Montenegro para q ue sir- . 

van en la Escuela de Medicina Veterina ria 
sin derecho a rem uneración, los puestos de 
Ayudantes de la cátedra de Química Genera l 
y Farmacia Veterinaria, el primero; y de la 
cátedra de Inspección de Carnes y Productos 
alimenticios de origen a nimal, el segundo. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
Comuníquese y publíquese.- GuSTAVO LIRA. 
Rector.- Jua n Gómez M., Secretar io Genera l. 

PERSONAL PARA EL INSTITUTO DE 
BIOLOGIA. 

Santiago, 20 de Abril de 1931.- N. 0 84.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, a probado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actua l 
y hasta el 3 1 de Diciembre del año en curso, 
a las siguientes personas, para que sirvan 
en el Instituto de Biología, los cargos que se 
indican con los sueldos que se expresan: 

A doña María G uajardo Lugagne, para J efe 
de segunda clase, con la renta a nua l de S 6,000. 

A don Mario Noé Pizzo, estudia nte de medi
cina, para J efe de segunda clase, con la renta 
an ua l de S 6,000. 

A don Ramón Páez Dávila, estudiante de 
medicina para ayudante de primera clase., 
con la renta a nua l de S 4,200 . 

A don Pedro García Pa lazuelos, para Ayu
dante de primera clase, con la renta a nua l 
de $ 4,200. 

La señorita Guaja rdo y los señores Noé 
Pizzo y Páez Dávila, por ser estudiantes, 
go~arán de la mitad del sueldo asignado, de 
covformidad con lo dispuesto en el Art. 3.0 

del decreto N. 0 4588, de 22 de Agosto de 
1930. 

La cantidad de S 9,225 a que ascienden estos 
sueldos, se deducirán de la suma de S 40,000 
asignada a la Facu ltad de Biología y Ciencias 
Médicas, por decreto N. 0 61 bis, de 31 de 
Marzo últ imo, de esta Rectoría. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario. Comuníq uese y 
publíquese.- GusTAVO LIRA, Rector.- Jua n 
Gómez M., Secretario Genera l. 

PERSONAL DE LA SECCION TECN ICA 
DEL INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 22 de Abril de 193 1.- N. 0 85.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, a probado por decreto con fuer7.a de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembr.e de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 3 1 de Diciembre del presente año, 
a los siguientes profesores para que sirvan en 
la Sección Técnica del Instituto Pedagógico, 
las cáted ras que se indican con los sueldos 
q ue se expresan : 
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A don Mariano Picón Salas, para una hora . 
semanal de clase de Estética e Historia del 
Arte, con una renta anual de S 800. El señor 
Picón sirve 12 horas de Historia en el Liceo 
Lastarria, con S 6,000; Bibliotecario 3. 0 en 
la Biblioteca Nacional, con $ 7,800 an ua les; 
y 1 hora de Historia del Arte en el Instituto 
Pedagógico, con S 800 a nua les. Goza de l 
trienio. 

A don Fernando Thauby Sanhueza, para 
dos horas de Modelado y 2 horas de Dibujo, 
a razón de S 800 la hora semanal de clase, 
(S 3,200 al año). E l señor T hauby sirve 14 
horas de Dibujo en el Liceo de Hombres N. 0 2, 
con S 7,000; 2 horas de Dibujo en el I nstituto 
Nacional, con S 1,000; 2 horas de Dibujo 
en el Liceo de Hombres N. 0 3, con $ 1,000; 
3 horas de D ibujo en el Instituto Pedagógico, 
con $ 2,400 y 2 horas de Modelado, con 
S 1,600 anuales. Goza de 6 trienios. 

A don Eliseo Otaíza Mardones, para dos 
horas semanales de Caligrafía con una renta 
anual de S 1,600. El señor Otaíza sirve 27 
horas de Dibujo y Caligrafía en el Liceo de 
H ombres N. 0 3, con una renta anua l de 
S 13,500; 2 horas de Ca ligrafía en el Instituto 
Pedagógico, con una renta anual de S 1,600. 
Goza de 7 trienios. 

A don J osé María Narbona Cortés, para 
dos horas semanales de Trabajos en Metal, 
con una renta a nual de S 1,600. El señor 
Narbona sirve 9 horas de Trabajos Manuales 
en el Curso de Conductores de Obras, con 
S 7,200 anuales; Director de la Escuela Voca
cional N. 0 1, con S 9,000 anuales; 3 horas 
de Trabajos en Metal en el Instituto Peda
gógico, con una renta anual de S 2,400. Goza 
de 6 trienios. 

A don Julio Finger Melville, para dos horas 
de Trabajos en Metal , con una renta anua 
de S 1,600. El señor Finger es J efe del Labo ral 
torio de Física de la Escuela de Ingeniería
con $ 6,000 anuales , 

A don Armando Lira Sepúlveda, para dos 
horas semanales de Dibujo, con una renta 
anual de S 1,600. El señor Lira sirve 5 horas 
de Dibujo en la Escuela de Artes Decora
tivas, con una renta a nual de $ 4,800; 12 
horas de Dibujo en la Escuela de Artes y 
Oficios, con una renta anua l de S 6,000; 6 
horas de Dibujo en el Instituto Nacional, 
con una renta anual de S 3,000 y 2 horas 
de Dibujo en el Liceo de Hombres «Valentín 
Letelier>, con una renta anual de S 1,000. 

A don Alberto Mandujano Contreras, para 
· dos horas semanales de Dibujo, con una renta 
anual de S 1,600. El señor Mandujano sirve 
22 horas de Dibujo, en el Liceo de Hombres 
«Miguel Luis Amunátegui • , con una renta 
anual de S 11 ,000; y 6 horas de Dibujo en el 
Instituto Pedagógico, con una renta anual 
de S 4,800. Goza de 8 trienios. 

A doña Ester Bilbao Cea de Leauteaud, 
para dos horas semanales de Corte y Con
fección, con una renta artual de S 1,600. 

A doña Judith Alpi Ghirard i de Holu igue. 
para 1 hora de Dibujo Aplicado, con una renta 
anual de $ 800. La señora Alpi sirve 10 horas 
de Dibujo en el Liceo de Niñas N. 0 1, con 
una renta a nual de S 5,000. Goza de 5 trienios. 

A doña Estela Ross Muj ica, para dos 
horas de Trabajos en Papel y Cartón, con una 
renta a nual de $ 1,600. La señorita Ross 
sirve 22 horas de Dibujo en el Liceo de Niñas 
N. 0 1, con una renta anual de$ 11 ,000. Goza 
de 4 trienios. 

A doña Julia Ulloa Rosales, para 6 horas 
de Práctica de Cocina, con una renta anual 
de S 4,800. La señorita Ulloa sirve 18 horas 
de Economía Doméstica en el Liceo de Niñas 
N. 0 1, con una renta anual de S 9,000. Goza 
de 4 t rienios. 

A doña Manuela San Martín Sepúlveda, 
para 2 horas semanales de T rabajos Domés
ticos Diversos, con una renta anual de S 1,600 
La señorita San Martín sirve 7 horas de Cali
grafía en el Liceo de Niñas N. 0 2, con S 3,500 
anuales; 1 hora de Cal igrafía en el Liceo de 
Niñas N. 0 5, con una renta anual de S 500; 
y 2 horas de Trabajos Domésticos en el Ins
tituto Pedagógico, con $ 1,600 anuales. Goza 
de 2 trien ios. 

A don Arturo Ulloa Domínguez, para 1 hora 
sem.anal de Anatomía y 4 horas de Química 
de la Alimentación, con una renta a nual de 
S 10,000. El Dr. Ulloa sirve 4 horas de N utri
ción en la Escuela de Educación Física, con 
una renta anual de S 6,000; 2 horas de Quí
mica de la. Alimentación y Régimen Ali
menticio en el Instituto Pedagógico, con 
S 4,000 anuales. Goza de 7 trienios. 

Estos sueldos se deducirán de la suma 
de S 45 ,000 que consulta el Presupuesto de 
Gastos Variables de la Universidad de Chile 
en v) Varios. Instituto Pedagógico ítem 9.°, 
•para los nuevos cursos y servicios que se 
establezcan, y para adquisición de material 
de enseñanza• . Dése c uenta a l H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
GUSTAVO LIRA. Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE PE
DIATRIA DE LA FACULTAD DE BIO
LOGIA Y CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 24 de Abril de 1931.- N. 0 87.
Cumplidas las d isposiciones a que se refiere 
el Reglamento de Profesores Extraordinarios 
y Agregados, en su articulo 8. 0 , aprobado por 
Decreto N. 0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, DECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor Ex
traordinario de Pediatría de la Facultad de 
Biología y C iencias Médicas de esta U niver
sidad, a don Alfredo Calleja G uzmán. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario. Comu
níquese y publíqu·ese.- GusTA vo L1RA, Rector 
- Juan Gómez M., Secretario General. 
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AYUDANTE DE 2.ª CLASE DE FARMA
CIA-QUIMICA DE LA ESCUELA DE 
QUIMICA Y FARMACIA. 

Santiago, 24 de Abril de 193 1.- N. 0 88.- De 
acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0

, letra 
h), del Estatuto Orgán ico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 

4807 , de 4 de Noviembre de 1929, DECRETO: 
Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Marzo 

último, la renuncia que hace de su empleo 
de Ayudante de segunda clase de Farmacia 
Química de la Escuela de Química y Farmacia, 
don R icardo Valeozuela Sáez; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha y con la renta an ua l de $ 3,000 a la 
señor ita Oiga Arcaya Vargas. La señorita 
Arcaya no desempeña otro cargo público. 
No goza de t rienios. La señorita Arcaya go
zará de un sueldo anua l de$ 1,500 de acuerdo 
con lo d ispuesto en e l Art. 3. 0 del decreto 
N. 0 4588 de 22 de Agosto de 1930. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario. Comu
níquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, Rector. 
- Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE CLINICA MEDICA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Sant iago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 89.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 , de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de E nero 
último, a don Art uro Besoaín Robles, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
ta rio de dos años, el puesto de Ayudante 2.0 

de Clln ica Méd ica en la Escuela de Ciencias 
Médicas, con la renta anua l de $ 3,000. El 
señor Besoaín no desempeña otro cargo 
público. No goza de trienios. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario. Comuníq uese 
y publíquese.- GUSTAVO LI RA, Rector.- Juan 
Gómez M., Secretario Genera l. 

AYUDANTE 2. 0 DE GEOMETRIA DES
CRIPTIVA DE LA ESCUELA DE AR
QUITECTURA. 

Sant iago, 25 de Abril de 193 1.- N. 0 90.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a don Enrique Canhe Barouh , para que sirva 
el puesto de Ayudante segundo de Geometría 
Descriptiva I y 11 parte en la Escuela de 
Arquitectura, con la renta anua l de S 2,400. 
Este cargo se consulta por primera vez en 

el Presupuesto Universitario del presente 
año. Dése cuenta al H . Consejo Universi
tario. Comuníquese y publíquese.- GusTAVO 
LIRA, Rector.- Juan Gómez M., Secretario 
General. 

AYUDANTE DE BIOLOGIA Y TAXI
DERMIA DEL INSTITUTO PEDA- . 
GOGICO. 

Santiago, 25 de Abril de 193 1.- N. 0 91.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

let ra h), del Estatuto Orgán ico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Enero 
último, a doña Lidia Rubio Aravena, pa ra 
que sirva el nuevo puesto creado en el Presu
puesto Universitario del presente año, de 
Ayudante de Biología y T axidermia en e l 
Instit uto Pedagógico, con la renta anual de 
$ 3,600. La señorita Rubio es actualmente 
Profesora de C iencias, con 12 horas, en la 
Escuela Normal N.0 2, con S 6,000 anuales. 
Goza de 5 t rienios. Dése cuenta a l H . Consejo 
Universitario. Com uníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector.-J uan Gómez M., 
Secretario Genera l. 

JEFE DE 2.• CLASE DE DERMATOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Santiago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 92.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO : 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Jefe 
de segunda clase de la cátedra de Dermato-

_ logía de la Escuela de Ciencias Médicas, e l 
Dr. don Héctor Corona Toledo; y nómbrase 
en su reemplazo a contar desde la misma fecha 
y con la renta anual de S 6,000 al Dr. don 
Manuel Castellón Gajardo. El Dr. Castellón 
desempeña el puesto de Médico del Cons ul torio 
Santos Dumont de la J unta de Beneficencia , 
con $ 6,600 anuales. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario. Comuníquese y publíquese. 
- GUS'{'AVO LI RA, Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

CALCULISTA DEL OBSERVATORIO AS
TRONOMICO . 

Santiago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 93.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgán ico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Mayo 

" 
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próximo, a la señorita Ida Rumbit Seiler, 
para que sirva el puesto de Calculista en el 
Observatorio Astronómico, con la renta 
anual ele S 8,400. Este puesto se consulta 
en el Presupuesto Un iversitario del presente 
año. La señorita Rumbit no desempeña otro 
cargo público. Dése c uenta a l H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector,- ] uan Gómez M ., 
Secretario General. 

AYUDANTE 1.0 DE OFTALMOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Santiago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 94.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.º 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
último, a l Dr. don Luis Vicuña Vicuña.para 
que sirva por un segundo período reglamen
tario de dos años, el puesto de Ayudan.te 1. 0 

de la cátedra de Oftalmología en la Escuela 
de Ciencias Médicas, con la renta anual de 
S 4,200 (Cuatro mil doscientos pesos). E l 
señor Vicuña no desempeña otro cargo pú
blico. Dése cuenta al H. Consejo Universi
tario. Comuníquese y publíquese.- GusTA vo 
LIRA, Rector.- Juan Gómez M., Secretario 
General. 

A Y U DANTE DE 2. • CLASE DE FISICA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Santiago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 95.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: , 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Marzo 
último, a don Atilio Casar ino Candia, actual 
estudiante de medicina, para que sirva, por 
-un período reglamentario de dos años, el 
puesto de Ayudante de segunda clase. de la 
cátedra de Física de la Escuela de Cienc ias 
Médicas, con la renta anual de S 3,000. Este 
cargo se halla vacante por haber terminado 
su período la persona que lo servía. E l señor 
Atilio Casarino Candia no desempeña otro 
cargo público; y por ser estudiante, gozará 
de un sueldo anual de S 1,500 de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto N. 0 4588 de 
22 de Agosto de 1930. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario.- Comuníquese y pu
blíquese.- GusTAVO LIRA, Rector .- ] uan Gó
mez M., Secretario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA UROLO
GICA DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
MEDICAS. 

Santiago, 25 de Abril de 1931.- N. 0 96.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico dé la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
al Dr. don Raúl Bulnes Cerda, pa'ra que sirva, 
por un segundo período reglamentario de 
dos años, el puesto de Ayudante 2. 0 de la 
Clínica Urológica en la Escuela de Ciencias 
Médicas, con la renta anual de S 3,000. 

El señor Bulnes es actualmente Cirujano 
de Ejército con S 7,800 anuales y Médico 
del Dispensario de la Sección Higiene Social 
del Ministerio de Bienestar, con el sueldo 
de S 7,200 anuales. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
GUSTA vo LIRA, Rector.- ] uan Gómez M.' 
Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
FONDOS CONCEDIDOS AL INSTITUTO 
PEDAGOGICO. 

Santiago, 27 de Abril de 1931.- N. 0 97.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 27, 
letra g), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 , de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los fondos concedidos por el Consejo 
Universitario para el Instituto Pedagógico, 
fondos que se pagarán con las Entradas pro
pias de la Universidad: 

Departamento de Historia y Geo-
grafía .... . .. . .. . ...... . . . ... . S 

Fomento de la Biblioteca Central. . 
Adquisiciones y Reparaciones, cale

facción, arreglo de la Sala Ma-
yor, etc ... . ......... . .. . .... . 

1 nstalación del Curso de Labores y 
material para los Talleres de 
Ramos Técnicos .. . .. . ........ . 

Renovación de Laboratorios . .... . 

Total. . . . . ..... .. .. .. S 

7,000 
5,000 

8,000 

5,000 
5,000 

30,000 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- ] uan Gómez M ., Secretario General· 

DIRECTOR DE LAS PRENSAS DE LA 
UNIVERSIDAD. 

Santiago, 27 de Abril de 1931.- N. 0 98.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
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lt-y '\.0 4807, de 4 de Noviembre ele 1929 
l>l l lU· 10: 

'\6m1Jrase, a contar desde el 1.0 ele Mayo 
prói.imo, y hasta el 3 1 ele Diciembre del año 
actual, a don Manuel Rojas Sepúlveda, para 
que sin a el puesto de Director ele las Prensas 
de la Universidad de Chile, con la renta anual 
de$ 13,200, que se deducirá del ítem ele varia
bles del Presupuesto Universitario, letra j), 
°'i.0 l. El beñor Rojas sine e l cargo de Biblio
tecario 3.0 de la Biblioteca Nacional, con 
S 9,000 anuales. Désc cuenta a l 11. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese. 
Ct'S1AVO LrnA, Rector. Juan Gómez M., 
Secretario General. 

JEFE DE TRABAJOS DEL SEM INARIO 
DE F ILOLOGIA GERMAN ICA DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 28 ele Abril de 1931. N. 0 99. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. •, 
letra h.), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuer1.a de 
le> N. 0 4807, de 4 ele Noviembre de 1929, 
1)1•.CRl·TO: 

Nómhrase, a contar desde el 1.0 de ~l ayo 
}' hasta el 3 1 de Diciembre del año en curso, 
a don Florencio Tornero ílae1.a, para que sirva 
en el I nst it uto Pedagógico, de conformidad 
con el nuevo Plan ele Estudios, el puesto de 
J efe de Trabajos del Seminario de Filologla 
Germánica, con la renta a nual de S 6,000, 
que se deducirá del ítem v) Varios N.• 9, 
del Presupuesto ele \'ariables del Instituto 
Pecli\gógico. El señor Tornero sirve 30 horas 
de Inglés en el Liceo Lastarria, con S 15,000 
anuales. Goza de 2 trienios. En consecuencia, 
deberá renuncia r 6 horas de Inglés de las 30 
que act ualmente desempeña. Dése cuenta 
al 11. Co nsejo Universitario. Comuniquese y 
puh líquese. •J . CASTR00LffEJRA, \'ice-Rector 

Jua n Gó111e1. ~l., Secretario Genera l. 

FONDOS PARA EL ESTUDIO DE MADE
RAS NACIONALES. 

Santiago, 28 de Abril de 1931. N. 0 100. 
\ 'isto lo dispuesto en el Art. 9.0 del Estatuto 
Orgánico de la lJ n iversidad y lo acordado 
por el Co11sejo Un iversitario en sesión de 27 
del actua l, D1,CRFTO: 

Autorízase a l Oirector de la Escuela de 
1 ngen iería para girar hasta por la suma de 
S 10,000, a fin ele que con ella atienda a los 
gastos q ue demande la adquisición y prepa
ración de maderas y el pago del personal 
subalterno, necesarios en la prosecusión de los 
ensa>·es que efectúa la comisión ele estud io 
de maderas naciona les del Laboratorio de 
Resistencia de ~lateriales de la referida Es
cuela. La expresada suma será imputada a los 
fondos provenientes de Entradas propias de 
la l lniversidad. Comuníquese y dése cuenta 
al 11. Consejo Universitario.- ]. CASTRO 

Ouv1,1RA, \'ice-Rector. Juan Góme.t :-.1., 
Secretario General. 

PROFESORES ENCARGADOS DE CUR
SOS DE LA ESCUELA DE CIENC IAS 
MEDICAS. 

Santiago, 28 de Ahril de 193 1. N. 0 101.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 32 del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley ::-:.• 4807, 
de 4 ele Noviembre de 1929. 
Ü ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1 º· de ;\J ayo 
hasta el 3 1 de D iciembre del año en curso, 
a los señores Carl os Schwarzenberg I lerbeck 
y Guillermo ?vlü nich Feick , para que sirvan 
en la Escuela de Ciencias l\ lédicas ad-ho110 
rem, los cargos de Profesores Encargados de 
Cursos de las Cátedras de 11 igiene y de 
Clínica Q uirúgica, respectivamente. Dése 
c uenta a l 11. Consejo Universitario. Comu
níquese }' publíquese. J. C\STRO ÜLIVI-.IRA, 
Rector. - Juan Gómez l\l ., Secretario Gene
ra l. 

AYUDANTE 2.0 DE LA CLINICA MEDICA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Santiago, 28 de Abril de 193 1. N. 0 109. 
De ac uerdo con lo dispuesto e n e l Art. 9, 

letra h) del Estatuto Orgánico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929. 
DECRl•;TO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del act ua l, 
a l Dr. don Domingo Urrut ia l\lu ñoz , para q ue 
si rva, por un segundo período (eglamentario 
de dos años, el puesto de Ayudante 2. 0 de 
la Clínica Médica en la Escuela de Ciencias 
~lédicas, con la renta anual de S 3,000. El 
señor Urrutia no desempeña otro cargo pÍI· 
bl ico ni goza de trien ios. Dése c uenta al 11. 
Consejo Universitario. Comuníquese y publí
quese.- J . CASTRO OLIVEIRA, \'ice-RecLOr.
J uan Gómez ~I ., Secretario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA DE 
CIRUGIA INFANTIL DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 28 de Abril de 1931.- N. 0 103. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. •, 
letra h), del Estatuto Orgánico de la Uni· 
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
ele ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
ÜECRL•'.TO: 

N ómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
último, a l Dr. don Arturo Cofré Cerda, para 
que s ir\'a el nuevo puesto de Ayudante 2. 0 

de la Clínica de Cirugía Infantil en la Escuela 
de Ciencias ;\lédicas, con la renta anual de 
S 3,000. El señor Cofré desempeña el cargo 
de l\ lédico Residente del Hospital Roberto 
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del Rf0, con S S.400 anuales y Ayuclante del 
.-.erv1c10 de Cirugía del mismo Hosp11al , 
c,,n l.i renta anual de S 4,800. :\'o goza de 
trie111os. l>ése cuenta a l H Consejo l ' n,vcr
~itanr,. Comunlq uese r puhlll]uese. J . C -\S· 

1110 ()1 1v1 tR ,. \' ,ce· Rector. Juan Góme7, ;\I 
Secretario Genera l 

JEFE DE l.• CLASE DE LA CATEDRA DE 
CLI N ICA ~IEDICA DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS. 

~ant,ago. 28 de Abril de 1931. N. 0 104 . • 
De arnerclo ron lo d,~puesto en el Art 9.n, 
Jetra h). del Estatuto OrgdntCO ele la t:nrver
"dad, aprobado por decreto con íuer,a de 
lev 4!<07. de 4 de ;-.;oviemhre ele 1929. 
DÍ ("Rf TO: 

~ómhrase, a conta r de,de el 1.0 del act ual, 
a clon Leonero Andrade Cahe,as. para que 
~,na por un segundo periodo reglamentario 
de t re, añQ~. e l pue~to de J efe de Primera 
clase de la cáteclra de Cllnrca \1 M1ca en la 
L~uela de Ciencias ;\l é<l,cas. con la renta 
anual de S 7.200 CI scñ0r Andrade de"Cmpcña 
el puesto de :\l édrco de Sanidad v Carahi
nrroq con la renta anu~I de S 12,000 Go7a 
de un trienio. O{~ cuen ta al II Con.-.ejo 
1 · n1Hrs1tario. Comunll]Ue!'e y puhllquese 
J . CA~TRO 0 11 v1- 1R.\ , \ ' ,re-Rector. Juan (,6-
me7 ;\! ., Se<-ret ario General 

ACLARA NO\fBRAMIENTO HECHO POR 
DECRETO N. • 36 

~;intrago, 28 de Ahril de l'HI N.• 105 . 
De aruerd<> ron lo rlr~puc"t<> en e l Art 9 •, 
letra h). rlel Estat ut o Orgánico de la I n1Hr 
~,rlad . aprobado por decreto con (urna rle 
lq. \, • 4807. de 4 de :--. m remhre de 1929, 
l>t<RITO 

Di-rl,írase q ue non Artu ro Alhcrt7 ~I uller, 
nomhrarl,, Ayurlantc 2 •de la Clínica de (H,,
t et rirra en l;i 1:..~uela de M ecl1c:rna por de· 
neto :\' • 16. ele 9 de \lar70 del prC'l<'nte año. 
de e"'ª R!'c t0rla . M>n·r rá rl car11:o dr \ yurlante 
1.• de h mi-nrronarla Clín ica. ron la renta 
anua l dr S 4 200 ,· nó rl de Ayud;in1c 2.•, 
r omo ararN'e en el r!('('re10 antes litarlll. 
El !!Ci'l<>r • .\lhert 7 no dC41<'mpcña 01 ro cargo 
público. [)(-~,. cuenta a l H Con•E>jn l • n1Hr 
•rtano. Cnmunll]Ul'~ y puhllr¡ue•c.- J ( \C.

TR•, 01.n, tllA \'ire-Rcctor Juan Góm<"7 \1 , 
S<-r rctano General. 

PRESUPUESTO DE INVERS ION DE LOS 
Fo-.;oos CO:\CEDIDOS A LAS ESCUE
LAS DE AGR0'-0\flA Y \fEDICINA 
\ 'ETERl ~ARIA. 

~ an1 ia1,:;o. 29 ,1,. Ahnl de IQH S .• 106. 
l>e a cuerdo ron lo d i•pue•to cri el .\rt 27. 
letra i ) , df'I E•tatut o Or11;Anico rl" la t n, .. cr• 
111dad , a r robado por ,focrcto c.on fucna de 

lev "·º 4807, de 4 de ~ o, remhre de 1929, 
0 .H"RíTO: 

Apruéhase el siguiente P resupuesto de I nver· 
s16n de los fondos concedidos por el Consejo 
llni, ersrtarro para las Escuelas de Agronomía 
) ~fedicina \'eterinana, fondos que se pa¡prá n 
con las Entradas propias de la L'ni,ers rdad. 
( Decreto N.0 61, bis de 3 1 de :\far10 de 1931). 

Escuela de Agronomía 

Para adquisiciones ele material de 
enseiian1a $ 12.000 

Et1cuela de Medicina Veterinaria 

c'onscn·ac,ón y reparación del ed i
ficio rle la Escuela 6,000 

Para ad1]ur,ici6n rle material de 
eni;cñan1a. 10,000 

Secciones d e Apllcacl6n de la Eneetlanu 

Para rmpue~to~. Segt.lro Ohrcro, im
previstos. etc 

Para adqu 1~1c1ones de materiales }' 
maquinaria 

l ota l. 

7,000 

5,000 

S 40,000 

IH·~c cuenta a l II C<Jn"Cjo I ni,er"ta n o. 
( nmuníqucoe y puhllque,ie J . \.\<;TRO 01.1 
vr IR<\, \ ,ce Rector. Juan Gómc; M , ",e 
rrct ano General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
FONDOS PROVENIENTES DE LAS 
ENTRADAS DE LAS CLINICAS DE 
LA ESCUELA DE MEDICINA VETERI
NA RIA . 

~ant,aj!'O, 29 de Ahnl de 1911 - N .• 107. 
Dr acuerdo con lo d1•puesto en t'I Art 27, 
letra 11:). del E,1a1uto Org!tnrco ele la l 'n ,,. er
~1darl arrobado por dc<reto con íuer,a de 
ley :-.: .• 4807 , ele 4 de Noviembre de 1929, 
ÜI ('Rl TO 

Apruéhaec el sr¡tuicnte Prcsupue•to rle l n
\.er•q/,n de In<! fondo~ pro\.en,entc. de la~ Ln 
trarla, <lr la, Clínicas rlc la l-,01Curla de \ledr 
rrna \ ' etcrin,1rra 

Preaupuuto de Entrada, 

l:n1rada• <le las Cllnrras en 1930 S 7,000 

Pru upue1to de lnvenlón 

Ranc hn o al1mcnt arrl,n , íorriljr. } 
\'e-t 11ari,,. Para arl,¡ur•inón <11' 
forraje y carna . • . . S 
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Impresos, impresiones y publi
caciones 

Para pago de los avisos contratados 
en el diario La Nación .. ... . .. . 

Total. ... . ............ S 

4,000 

7,000 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J . CASTRO 0LI· 
VEIRA, Vice-Rector .- J uan Gómez M ., Se
cretario General. 

PROFESORES PARA LA SECCION TEC
NICA DEL INSTITUTO PEDAGOGICO 

$antiago, 29 de Abril de 1931.- N. 0 108.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de ijoviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a los siguientes profesores para que sirvan 
en la Sección Técnica del Instituto Peda
gógico, las cátedras que se indican con los 
sueldos que se expresan: 

A don Francisco Belmar Pereira, para 3 
horas de Dibujo Aplicado y dos horas de 
Metodología de los Trabajos Manuales con 
la renta anual de $ 4,000. El señor Belmar 
sirve actualmente 15 horas de Trabajos 
Manuales en el Instituto Nacional, con S 7,500 
anuales y 3 horas de Trabajos en Madera 
en el Instituto Pedagógico, con $ 2,400. Goza 
de 1 O trienios. 

A doña Augusta Goldberg Pfopke, para 4 
horas semanales de costura y bordado y dos 
horas de Tejidos, con una renta anual de 
$ 4,800. La señorita Goldberg, sirve 28 horas 
de Labores en el Liceo de Niñas N. 0 1, con 
S 14,000. Renunciará a 4 horas. Goza de 
5 trienios. 

A doña Emiliana Villegas de Dalgalarrando. 
para una hora semanal de Metodología de la 
Economía Doméstica, con la renta anual de 
$ 800. La señora Villegas sirve 12 horas de 
Práctica de Cocina en el Instituto Pedagógico, 
con S 9,600. Goza de 12 trienios. 

Estos sueldos se deducirán de la suma de 
S 45,000 que consulta el Presupuesto de 
Gastos Variables de la Universidad de Chile, 
en v) Varios N. 0 9. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector.- ] uan Gó
mez M ., Secretario General. 

PORTERO 1.0 AUXILIAR DE LA UNIVER
SIDAD 

Santiago, 30 de Abril de 1931.- N. 0 109.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer-

sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1939, 

' DECRETO: 
Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Mayo 

próximo, hasta el 31 de Diciembre del año 
actual, a don José Valero Riquelme, para 
que sirva en la Universidad de Chile, el puesto 
de portero 1.0 aiqil iar, con la renta anual 
de S 4,800. Este sueldo se pagarán con los 
fondos propios de la Universidad. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- J . CASTRO OLIVEIRA, Vice-Rec
tor.- J uan Gómez M., Secretario General. 

PROFESORES AGREGADOS DE LA ES-
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 30 de Abril de 1931.- N. 0 110.
De acuerdo con lo dispuesto ea el Art. 31 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N . 0 4807 
de 4 de Noviembre de 1929, DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas, para 
que sirvan en la Escuela de Ciencias J urí
d icas y Sociales de Santiago, los cargos de 
profesores agregados, desde las fechas que 
se indican, hasta el 31 de Diciembre del pre
sente año: 

A don Alejandro Parra Mege, para Profesor 
de Introducción al Estudio del Decrecho, con 
4 horas semanales de clases, a razón de S 500 
mensuales, a contar desde el 1. 0 de Mayo 
próximo. . 

A don Santiago Macchiavello Varas, para 
profesor de Economía Política, con 5 horas 
semanales de clases y con una remuneración 
mensual de S 600, a contar desde el l. 0 de 
Mayo próximo. 

Estos sueldos se pagarán con la suma de 
S 20,000 concedidos a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, por decreto N. 0 61 bis, 
complementario, de fecha 8 de Abril de 1931, 
de esta Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
J. CASTRO OL1VEIRA, Vice-Rector.~ Juan 
Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE OF
TALMOLOGIA. 

Santiago, 30 de Abril de 1931.- N. 0 111.
Cumplidas las disposiciones a que se refiere 
el Reglamento de Profesores Extraordinarios 
y Agregados, en su Art. 8.0

, aprobado por 
Decreto N. 0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, DECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor 
Extraordinario de Oftalmología de la Facultad 
de Biología y Ciencias Médicas, a don Cris
tóbal Espíldora Luque. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario. Comuníquese y pu
blíquese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector. 
- Juan Gómez M., Secretario General. 

.. 
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JEFE DE TRABAJOS DEL SEMINARIO 
DE CIENCIAS ECONOMICAS. 

Santiago, 30 de Abril de 1931.- N. 0 112.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de fa Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: r 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a don Santiago Macchiavello Varas, para que 
sirva en la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de Santiago, el puesto de J efe de 
Trabajos del Seminario de Ciencias Econó
micas que se consulta por primera vez en 
el Presupuesto Universitario del presente año, 
con la renta anual de $ 5,400. E l señor Mac
chiavello sirve el cargo de Diputado, con 
la renta anual de S 24 ,000. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitar io. Comuníq uese y 
publíquese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rec
tor.- ] uan Gómez M Secretario General. 

PROFESOR DE FISICA INDUSTRIAL 
DE LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 2 de Mayo de 1931 - N. 0 113.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su cargo de profesor 
de la cátedra de Física Industrial de la Es
cuela de Ingeniería, don Humberto J orquera 
González, y n6mbrase en su reemplazo, a 
contar desde la misma fecha, y en calidad de 
interino, con una renta an ua l de S 4,000, a 
don Alfredo Délano Frederick. El señor 
Délano, no desempeña otro cargo público. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- J . CASTRO OLI
VEIRA, Vice- Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

PROFESOR DE LA CATEDRA LIBRE 
DE EXPLOTACION DE AGUA POTABLE 
Y DESAGUES DEL CURSO DE CON
DUCTORES DE OBRAS. 

Santiago, 4 de Mayo de 1931.- N. 0 114.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Abril 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de Profesor de la cátedra Libre de Explo
tación de Agua Potable y Desagües del Curso 
de Conductores de Obras, don Adolfo Adria
sola Quezada; y nómbrase en su reemplazo, 
a contar desde el 15 de Abril , a don Ramón 
del Valle Reyes, con la renta anual ele S 4,000 

·------

que se pagará con los · fondos puestos a dispo
sición del Rector de la Universidad, poJ 

' decreto N. 0 286, de 31 de Enero del presente 
año, del Ministerio del Interior· (4-10-4X). 
E l señor del Valle sirve actualme nte el cargo 
de Ingeniero de la Administración General 
de los Servicios de Agua Potable, con S 18,000 
anua les y Ayudante de Trabajos Gráficos 
y Proyectos en la Escuela de Ingeniería, 
con S 4,200. Dése cuenta a l H . Consejo Uni
versitario. Comuníq uese y publíquese.- J. CAS· 
TRO OL1 VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

LICENCIA A DON ARMANDO LIRA S., 
PROFESOR DE LA ESCUELA DE AR
TES DECORATIVAS. 

Santiago, 6 de Mayo de 1931.- N. 0 115.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 13 de Abril 
último, un mes de licencia por enfermedad, 
a l profesor de Dibujo del Natura l Docu
mentario de la Escuela de Artes Decorativas, 
don Armando Lira Sepúl veda. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario. Comuníquese 
y publíquese.- J. CASTRO OLIVEIRA, Vice
Rector.- Jua n Gómez M., Secretario Ge
neral. 

PROFESOR DE INGLES DEL INSTITUTO 
pEDAGOGICO. 

Santiago, 6 de Mayo de 1931.- N. 0 116.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 ele Marzo 
último, a don Maximiano Flores Fernánclez, 
para que sirva dos horas de Inglés e n el Ins
tituto Pedagógico, con la renta an ual de 
S 4,000, mientras el propietario, Dr. don José 
María Gálvez Olivares, desempeña la Direc
ción del mencionado Instituto. El señor 
Flores sirve actualmente el cargo de Ins
pector General en ese establecimiento, con la 
renta a nua l de S 18,000 y de profosor de 
inglés, con 4 horas en el mismo Instituto, 
con S 8,000 anuales. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario. Comuníquese y publí
quese.- J . CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector,
] uan Gómez M., Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE GEO-
METRIA ANALITICA. 

Santiago, 6 de Mayo de 1931.- N. 0 117.
Cumplidas las disposiciones a q ue se refiere 
el Reglamento de Profesores Extraordinarios 
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y Agregados, en su Art. 8.0
, aprobado por 

decreto N. 0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, D ECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor Ex
traordinario de Geometría Analítica de la 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, 
a don Manuel Pérez Román. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO OL1vi;:1RA, Vice- Rec
tor.- J uan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE DE CLINICAS Y JEFE DE 
LABORATORIO DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA VETERINARIA. 

Santiago, 6 de Mayo de 1931.- N. 0 118.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Un i
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N .0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Abri, 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de Ayudante de Clínicas y Jefe de Labora
torio de la Escuela de Medicina Veterinaria, 
don Rubén Nara njo Flores, y nómbrase en 
su reemplazo, a contar desde el 1.0 del actual 
y con la renta a nua l de S 6,600 a don Carlos 
Irarrázaval Alcayaga. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario. Comuníquese y publíquese. 
- J. CASTRO 0LJVEIRA, Vice-Rector.- Juan 
Gómez M., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS JURIDICAS 
Y SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 8 de Mayo de 1931.- N. 0 119.
Visto lo dispuesto en el inciso g), del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 4807 
de 4 de Noviembre de 1929, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de in
versión de los derechos de matrícula de la 
Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales le 
Santiago, elaborado por el Decano de la 
Facultad respectiva: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula de 2. 0 a 5.0 

años en 1931. ..... .. ......... S 63,400 

Presupuesto de Inversión 

Fomento y Práctica de los Deportes. S 
Organización y publicaciones de los 

Seminarios ................... . 
Servicio de Defensa Jurídica y 

Práctica Forense ............. . 
Gastos Generales ................ . 
Bienestar estudianti l y Extensión 

Cultural. ..................... . 

ROLETIN 12 

6,000 

6,000 

3,000 
10,000 

5,000 

Reparaciones y Adquisición de ma-
terial de Enseñanza ..... .... . . 

Fomento de la Biblioteca .. .. . . . . 
Publicaciones de la Facultad .... . 
Imprevistos ................. . ... . 

s 
20% para el servicio de Bienestar 

Estudiantil. ..... . ............. . 

10,000 
2,000 
4,000 
4,720 

50,720 

12,680 

T otal. . . .. . .. . . .... . . . . S 63,400 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO OL1-
vi;:IRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M ., Secre
tario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 6 de Mayo de 1931.- N. 0 120.
Visto lo dispuesto en el inciso g) , del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
Di;:cRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de 
In versión de los Derechos de l'vlatricula de la 
Escuela de Agronomía elaborado por el De
cano de la Facultad de Agronomía y Vete
rinaria: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula del 2. 0
, 3. 0 y 

4. 0 años en 1931. ............. S 12,800 

Presupuesto de Inversión 

Para fomento de la Biblioteca. . . . S 1,2•10 
Para gastos de excursiones de es-

t udio y de la góndola destinada 
a las excursiones . ... . ......... 3,000 

Para mater ial de enseñanza. . . . . . 6,000 

$ 10,240 
20% para el Bienestar Estudiantil. 2,560 

T otal. ...... . ... . .. . ... $ 12,800 

Dése c uenta al H. Consejo Universitario. 
Com uníquese y publíquese.- J . CASTRO OL1-
vi;:rnA, Vice-Rector.- ] uan Gómez M ., Se
cretario General. 

ACLARA NOMBRAMIENTO HECHO POR 
DECRETO N. 0 65. 

Santiago, 7 de Mayo de 1931.- N. 0 121.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h) , del Estatuto qrgánico de la Univer-
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siclad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DüCRETO: 

Se declara que don Oyama Valenzuela 
Vásq uez, nombrado ayuda nte 1.0 de la cá
t edra de Pa tología Genera l en la Escuela 
de Ciencias Médicas, por decreto d e esia 
Rectoría, N. 0 65 de 7 de Abril úl t imo, co
menzó a prestar sus servicios desde el 1.0 

de E nero del presente año y nó desde el 15 
de Marzo como se indica en el expresado 
Decreto. Désc cuenta a l H . Cor1sejo Un iver
sitario. Com uníquese y publíquese.- J. CAS
TRO 0 LJVEJRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE ºLOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 7 de Mayo de 193 1.- N. 0 122.-
Visto lo dispuesto en el inciso g), del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase e l siguiente P resupuesto de 
I nversión de los derechos de matrícula de la 
Escuela de Ciencias Médicas, elaborado por 
el Decano de la Facultad respectiva: 

Presupuesto de Entradas. 

Derechos de matrícula del 2.0 a l 6.0 

años en 193 1. .......... . ..... S 11 7,000 

Presupuesto de Inversión. 

Para gastos de clases y Labora-
torios . . . .. . ........ . . . ........ S 

Para gastos de Biblioteca ..... . . . 
Pa ra gastos genera les e imprevistos. 

72,000 
10,000 
11 ,600 

S 93,600 
20% para el Bienestar Estud iantil. 23,400 

Total.. .. .. . .. .. . .. .. .. S 117,000 

Dése cuenta a l H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO 0LI
VEIRA, Vice-Rector.- J uan Gómez M ., Secre
tario General. 

JEFE DEL SERVICIO DENTAL UNIVER
SITARIO DEL DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR ESTUDIANTIL. 

Santiago, 8 de Mayo de 193 1.- N. 0 123.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
a l señor don Edua rdo Arenas Contardo, para 
que sirva, hasta el 31 de Diciembre del pre
sente año, el puesto de Jefe del Servicio Den
tal Universitario del Departamento de Bienes
tar 'Estudiant il de la Universidad de Chile, 
con la renta anua l de S 7,200 q ue se ded ucirá 
del ítem v) Varios N,. 0 4 del Presupuesto 
de Variables. E l señor Arenas desempeña el 
puesto de J efe del Laboratorio de Radiología 
en la Escuela Dental, con la renta de S 5,400 
anuales. Dése cuenta a l H. Co¡isejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- J . CAS
TRO OL1VEJRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretar io General. 

PROFESOR JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INGENIERIA EXPERIMENTAL. 

Santiago, 8 de M ayo de 1931.- N. 0 124.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRüTO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Abril 
últ imo, a do:1 Edmundo Thomas Neumann, 
para que sirva en la Escuela de I ngeniería, 
en calidad de interino, el nuevo puesto de 
Profesor Jefe del Depa rtamento de lngenierla 
Experimental, con la renta anual de$ 12,000. 
El señor Thomas desempeña actua lmente los 
siguientes puestos: Jefe del Laboratorio de 
Quími.:a-Física, E lectroquímica y Química 
Industrial en la Escuela de Ingeniería, con la 
renta anual de S 5,400 ; Ayudante 2.0 del 
T a ller de Resistencia de Materia les, en la 
misma Escuela, con $ 2,400 an uales; y J efe 
del Laboratorio de Caminos del Mi nisterio 
de Fomento, con renta an ual de S 24,000. 
Goza de un trienio. Dése cuenta a l H . Consejo 
Universitar io. Comuníquese y publiquese.
J. CASTRO 0LIVUJRA, Vice- Rector.- Juan Gó
mez M., Secretario General. 

A Y U DANTES DE 2. • CLASE DE BACTE
REOLOGIA DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 8 de Mayo de 1931.- N. 0 126.
De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h) , del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRüTO: 

1.0 Acéptase, a contar desde el 1.0 de Enero 
últ imo, la ren uncia q ue hace de su empleo 
de Ayudante de segunda clase ele la cátedra 
de Bactereología en la Escuela de Ciencias 
Médicas, don Alberto Gall inato Rodrlguez; 
y nómbrase en su reemplazo, a contar desde el 
15 de Abril próximo pasado, a l Dr. don R i
cardo Montero Letelier, con la renta anual 
de $ 5,000. E l señor Montero no desempeña 
otro cargo público. 
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2. 0 .Nómbrase, a contar desde el 15 de 
Abril t'.1ltimo, a don Raúl Etcheverry Barucchi, 
actual estudiante de medicina, para q ue sirva 
por un período reglamentario de dos años, 
el puesto de Ayudante de segunda clase de la 
cátedra de Bactereología, con la renta anual 
de $ 3,000. Este puesto se halla vacante 
por promoción de la persona que lo servía. 
El señor Etcheverry no desempeña otro cargo 
público; y por ser estudiante, gozará de un 
sueldo anual de $ 1,500, de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto N. 0 4588 , de 22 de 
Agosto de 1930. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario. Com uníquese y publíquese.
J. CASTRO 0LJVEIRA, Vice- Rector.- J ua n Gó
mez f\ l. , Secretario General. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE 
INGENIERIA. 

Santiago, 8 de· Mayo de 1931.- N . 0 127.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

let ra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Abril 
último, a las siguientes personas para que 
sirvan en la Escuela de Ingeniería, los puestos 
que se indican, mientras el propietario, señor 
Edmundo Thomas Neuman, si rve, en calidad 
de interino, el nuevo puesto de Profesor J efe 
del Departamento de Ingeniería Experimenta l 
en la mencionada Escue la : 

A don Rodolfo Mebus Bretzansky, actual 
ayudante de Física-Química, Electroquímica 
y Química Industria l de la Escuela de Inge
niería, para Jefe del Laboratorio de la men
cionada asignatura, con el sueldo a nua l de 
S 5,400. El señor Mebus, es además, lnge
n iero 4. 0 de la Sección de Experiencias del 
Departamento de Ind ustrias Fabriles del 
Ministerio de Fomento, con $ 18,000 anua les. 

A don Osvaldo Sepúlveda Céspedes, para 
Ayudante de Física-Química , Electroquímica 
y Química Industria l, con la renta anual de 
$ 2,400. El señor Sepú lveda no desempeña 
otro cargo fiscal. 

A don Enrique Matte Videla, para Ayu· 
dante 2. 0 del T a ller de Resistencia de Mate
riales, con el sueldo a nua l de S 2,400. El señor 
Matte no desempeña ningún otro cargo pú
blico. Désc cuenta a l H. Consejo Un iversi
tario. Com uníquese y pubHquese.- J. CASTRO 
0LIVEIRA, \/ice-Rector.- Junan Gómez M., 
Secretario Genera l. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI
NICA DERMATOLOGICA DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 9 de Mayo de 1931.- N,0 128.-
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 

ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el t. 0 de Abril 
último, a don Eduardo Sylvester Rasch, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
tario de dos años, el puesto de Ayudante de 
segunda clase de la Clínica Dermatológica 
de la Escuela de Ciencias Médicas, con la 
renta a nua l de S 3,000. E l Dr. Sylvester no 
goza de trienios ni desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario . Comuníq uese y publíquese.- J. CAS· 
TRO 0LIVEIRA. Vice-Rector.- Juan Gómez M 
Secretario Genera l. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE QUIMICA Y FARMACIA. 

Santiago, 9 de Mayo de 1931.- N. 0 129.-
Visto lo dispuesto en el inc iso g), del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: . 

Apruébase el siguiente Presupuesto de 
Inversión de los derechos de matrícula de la 
Escuela de Química y Farmacia, elaborado 
por el Decano de la Facultad respect iva : 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula del 2. 0 y 3. 0 

a ños, en 1931 . . . . . . . . . . . . . . . . S 21,200 

Presupuesto de Inversión 

Gastos de clases, laboratorios, Bi
bliotecas, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 

20% para el Bienestar Estudiantil. 

Total. ................. S 

16,900 
4,240 

21,200 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO OLI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M ., Secre
tario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
FONDOS CONCEDIDOS PARA LAS 
ESCUELAS DE INGENIERIA, ARQUI
TECTURA Y CURSO DE CONDUC
TORES DE OBRAS, POR EL H. CON
SEJO UNIVERSITARIO. 

Santiago, 11 de Mayo de 1931.- N. 0 130. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 27, 
letra g), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por Decreto con fuerza de 
ley N .0 4807, de 4 éle Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de 
Inversión de los fondos concedidos por el 

• 
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Consejo Universitario para las Escuela ds 
I ngeniería, Arquitectura y Curso de Condue
tores de Obras, fondos que se pagarán con 
las entradas propias de la Universidad. (De
creto T_o 61 bis, de 31 de Marzo de 193 1). 

Escuela de Ingeniería 

Pa ra pago de ayudantes a uxil iares 
de Algebra, Geometría y Trigo
nomet ría, por 8 meses, a contar 
desde el 1. 0 de Mayo, con S 200 
mensuales cada uno .... .. . .... S 3,200 

Para pago de un a yudante aux iliar 
de Dibujo, por 8 meses, a contar 
desde el 1.0 de Mayo, con $ 200 
mensuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,600 

Para pago de un Ayudante auxil ia r 
de Química Analítica y General, 
por 8 meses, a contar desde el 
1. 0 de Mayo, con S 200 mensuales. 1,600 

Para ayudante auxiliar de Topo
grafía, por 8 meses, a contar des
de el 1.0 de Mayo, con S 200 men-
suales...... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1,600 

Para pago de un mecánico para la 
atención de las máquinas del La
boratorio de Hidráulica y del 
Labo ratorio de Química I ndus
t ria l, por 8 meses, con S 250 men-
sua les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 

Insta laciones del Laboratorio de 
Tecnología del Salitre y del Yodo. 4 ,000 

I nstalaciones del Laboratorio de 
Máquinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,700 

S 15,700 

Escuela de Arqu1tectura 

Para pago de un Ayudante de Geo
metría Descriptiva, por 8 meses, 
a contar desde el 1.0 de Mayo, 
con S 200 mensuales. . . . . . . . . . 1,600 

Para pago de un ayudante auxilia r 
de Dibujo Arquitectónico, por 
8 meses, a contar desde el 1.0 de 
Mayo, con S 250 mensuales.... 2,000 

Para pago de un Ayudante auxiliar 
de Dibujo del Natural y Acua
rela, por 8 meses, a contar desde 
el l.0 de Mayo , con S 250 men-
sua les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 

Para pago de un Ayudante auxilia r 
de Urbanización, por 8 meses, a 
contar desde el l. 0 de Mayo, con 
S 300 mensuales.. .... ..... .. . 2,400 

Pa ra gastos de las clases de Dibujo 
Académico y Modelo vivo...... 1,500 

$ 25,200 

Curso de Conductores de Obras 

Para pago de un Ayuda nte auxil iar 
de Matemáticas, por 8 meses, a 
contar desde el l. 0 de Mayo, con 
S 200 mensuales.............. 1,600 

Pa ra pago de un Ayudante a uxilia r 
de Taller de Carpintería y Mode
lado, por 8 meses, con $ 200 men-
suales ....... . ................ 1,600 

Para pago de un Ayudante auxiliar 
de Dibujo, por 8 meses, a contár 
desde el 1.0 de Mayo, con S 200 
mensuales..... . ............... . 1,600 

T otal. .... .. .. .. ....... S 30,000 

Dése cuenta a l H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO 0LI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

FONDOS PARA LA FACULTAD DE BE
LLAS ARTES. 

Santiago, 12 de Mayo de 1931.-N . 0 131.
Visto lo d ispuesto en el Art. 9. 0 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad y lo acordado 
por el Consejo Universitario, en sesión de 
11 del actual, DECRETO: 

Concédese a la Facultad de Bellas Artes, 
la suma de S 18,800 (Diez y ocho mil ocho
cientos pesos), suma que será deducida de 
los fondos provenientes de Entradas propias 
de la Univers idad, con lo cual se elevará a la 
cantidad de S 38,800 los fondos destinados 
a dicha Corporación, por decreto N. 0 6 1 bis, 
de 31 de Ma rzo de 193 1. Dése cuen ta al H. 
Consejo Un iversitario. Comuníquese y publí
quese.- J. CASTRO OL!VEIRA, Vice-Rector.
] uan Gómez M ., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
FONDOS CONCEDIDOS POR EL CON
SEJO UNIVERSITARIO PARA LA FA
CULTAD DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 12 de Mayo de 1931.- N. 0 132.
De acuerdo con lo dispuesto e n el Art. 27, 
letra g), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de 
I nversión de los fondos concedidos por el 
Consejo Universitario para la Facultad de 
Bellas Artes, fondos que se pagarán de las 
entradas propias de la Universidad. (Decreto 
N. 0 61 bis y N.0 131 de 31 de M arzo y de 
12 de Mayo de 193 1). 

Escuela de Bellas Artes 

Profesor de Paisajes en la Academia 
de Bellas Artes, por 8 meses, con 
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$ 300 mensuales .............. $ 2,400 ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
Para financiar el pago de modelos DECRl>TO: 

vivos, hasta el 31 de Diciembre Acéptase, a contar desde el l. 0 de Abril 
de 1931... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000 último, las renuncias que hacen de sus pues-

Para compra de 15 caballetes de tos los señores Antonio Corcuera Echa varría, 
escultura.... . ................. 1,125 Jefe del Laboratorio de Metalurgía y Explo-

Arreglo de caballetes de pintura y tación de Minas y de Ayudante de Química 
dibujo... . .......... . ..... . ... 600 Analítica, y don Roberto Müller Hess, Ayu-

Adquisición de tela y papel para dante de la cátedra de Explotación de Minas, 
los concursos. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 800 en la Escuela de 1 ngeniería; y se nombran, 

----- en su reemplazo,. a las personas que se indican 
6,925 a contar desde la misma fecha, con los sueldos 

que se expresan: 
s 

Escuela de Artes Decorativas 

Curso de afiches en la Escuela de 
Artes Decorativas ............. S 

Curso de Artes Gráficas," por 8 me
ses, a razón de $ 500 mensuales .. 

Materiales para dicho curso ..... . 
Para un Ayudante diurno de Cerá

mica, por 8 meses, con S 300 men -
suales ....................... . 

Un horno para prueba de porcelana. 
Dos fondos de cobre para teñir lana, 

a razón de S 350 cada uno ..... . 
Un anafe especial para id . . ...... . 
Para compra de lana para el curso 

de tejidos ................... . 
Dos telares a S 50 cada uno .. ... . 

2,400 

4,000 
4,000 

2,400 
600 

700 
200 

800 
100 

S 22,125 

Conservatorio Nacional de Mú
sica 

Suplencia de la profesora Lyla Cer
da de Rivadeneira, actualmente 
estudiando en Europa ......... S 

Auxilio para los cursos nocturnos 
para obreros y empleados ..... . 

Suplemento al ítem de Gastos Ge
nerales y a rreglo de instrumental. 

6,000 

6,000 

2,675 

$ 36,800 

Facultad de Bellas Artes 

Gastos Generales e Imprevistos... 2,000 

Total.. . . . . . . .. . . . . . . . . S 38,800 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníq uese y publíquese.- J. CASTRO OLI
VEIRA., Vice-Rector.- Juan Gómez M., Se
cretario General 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE IN
GENIERIA 

Santiago, 13 de Mayo de 1931.- N. 0 133.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 

A don Néstor Dintrans Avila, actual Ayu
dante 2.0 de Topografía , para Jefe del Labo: 
ratorio de Metalurgía y Explotación de 
Minas, con la renta anual de S 5,400. E l 
señor Dintrans no desempeña otro cargo 
público. . 

A don Bernardino Villa Aliaga, para Ayu
dante de Topografía, con la renta anua l de 
S 2,400. El señor Vila Aliaga desempeña 
actualmente el cargo de Ayudante Repetidor 
de Geometría Analít ica y Analisis I nfinite
simal con S 3,000. 

A don Bernardo Pizarro Ara neda, para 
Ayudante de las cátedras de Explotación 
de Minas y Química Analít ica, con S 2,400 
en cada Ay udantía . E l señor Pizarro no de
sempeña otro cargo público. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíq uese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rec
tor.- J uan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE DE l.• CLASE DE LA CLI
NICA DERMATOLOGICA DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 13 de Mayo de 1931.- N.0 134.-
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 

letra h), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Marzo 
último, al Dr. don Arturo Besoaín Robles, 
para que sirva en la Escuela de Ciencias 
Médicas, por un período reglamentario de 
dos años, el puesto de Ayudante de l.• clase 
de la Clínica de Dermatología, con la renta 
anual de S 4,200. El Dr. Besoaín no des, m
peña otro cargo público , ni goza de trienios. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO OLI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

JEFE Y AYUDANTE DE LA CLINICA DE 
CIRUGIA ORAL DE LA ESCUELA 
DENTAL. 

Santiago, 13 de Mayo de 1931.- N. 0 135.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 

.. 
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ley N. 0 4807 , de 4 de Noviembre de 1929 
DECRETO 

Acéptase a contar desde el 1.0 de Abril, 
ú ll imo, la renuncia que hace de su em pleo 
de J efe de la Clínica de C irugía Ora l de la 
E scuela Dental, don Alejandro Bravo Galle
gos; y nómbrase en su reemplazo, a conta r 
desde la misma fecha y con la renta a nua l ele 
$ 5,400, a don Enrique Phillips Rodríguez 
Peña, actua l ayudante ele la misma Clínica ; 
y éste a su vez, por don R~né Valle Osorio, 
con el sueldo anual de $ 3,600. El señor Va lle 
Osorio es Ayuda nte 1. 0 ele la Asistenc ia Pú
blica, con la renta a nual ele $ 4,800. E l señor 
P h;llips no desempeña otro cargo público. 
Goza de clbs trien ios. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universi.tario. Com uníquese y publí
q uese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-R ector.
J uan Gómez M., Secretat:io Genera l. 

PROFESOR DE ARTES GRAFICAS DE 
LA ESCUELA DE ARTES DECORA
T IVAS. 

Santiago, 13 ele Mayo de 193 1.- N. 0 136. 
- Visto lo d ispuesto en el Art . 9. 0

, letra h), 
del Estatuto Orgánico ele la Universidad, 
y lo acordado por el Consejo Universitario, 
en sesión de 27 de Abri últ imo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a don Marco Bontá Costa, para q ue sirva 
en la Escuela de Artes Decorativas, el cargo 
de profesor de Artes Gráficas, con la renta 
a nua l de $ 6,000. La cantidad de $ 4,000 a 
q ue asciende el gasto por el a ño en curso, 
se ded ucirá de los fondos consultados en el 
Presupuesto aprobado por decreto N.0 132, 
de 12 de Mayo de esta Rectoría. El señor 
Bontá no desempeña otro cargo público. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario . Comu
níquese y publíquese.- J . CASTRO 0LIVEIRA, 
Vice- Rector.- Jua n Gómez M., Secreta rio 
Genera l. 

AYUDANTE 2. 0 DE CLINICA MEDICA 
DE LA ESCUELA DE CIENCIAS ME
DICAS. 

Sant iago, 15 de Mayo de 193 1.- N. 0 137. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgá nico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza ele 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviemb re de 1929, 
D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el . l. 0 de Marzo 
último, la renuncia q ue hace de su empleo 
de Ayudante 2. 0 de Clín ica Médica en la 
Escuela de Ciencias Médica , don Art uro 
Besoaín Robles; y nómbrase en su reemplazo, 
a contar desde la misma fecha, por un período 
reglamentario de dos años, a don Ha rold 
Cogh la n Chesma n, con la renta a nua l de 
S 3,000. El señor Coghla n no desempeña 
otro cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 

U niversitario. Comuníq uese y publíq uese.
J. CASTRO 0 LI VEIRA, Vice-R ector.- Jua n Gó
mez M., Secreta rio Genera l. 

PROFESORA DE HIGIENE, ASISTENCIA 
Y PUERICULTURA DE LA SECCION 
TECNICA DEL INSTITUTO P EDA
GOGICO. 

Sant iago, 15 de Mayo de 1931.- N. 0 138. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico ,de la U niver
sidad, aprobado por decreto on fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Nov iembre de 1929 , 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Abril 
últ imo y hasta el 3 1 de Diciembre del presente 
año, a la D ra. señor ita E lean ira González 
Donoso, para q ue desempeñe, en la Sección 
T écnica del Instituto Pedagógico, 2 horas 
de Hig iene, Asistenc ia, y Pueric ult ura, con 
una renta a nual de $ 4 ,000. La Dra . señor ita 
González D onoso sirve actualmente los car
gos ele . Ayudante 1.0 de la Clín ica del Dr. 
S ierra, en la Escuela de Medicina con S 4,800 
a nua les ; profesora de Higiene y Profilaxia, 
con 4 horas, en la Escuela de E nfermeras 
con S 6,000 a nuales; y dos horas de H igiene 
y P uericult ura en el Instit uto Pedagógico, 
con ~ 4,000 a nua les. Este sueldo se deducirá 
de la suma de $ 45,000 q ue consulta el Presu
puesto de Gastos Variables de la Universida d 
de Chile en v) Varios N .• 9. Dése cuenta a l· 
H . Consejo Un iversitario, com uníq uese y 
publíquese.- J. CASTRO 0 LI VEIRA, Vice- Rector. 
- Juan Gómez M., Secreta ti o Genera l. 

J EFE DE TRABAJOS DE FILOLOGIA 
CASTELLANA DEL INSTITUTO PEDA
GOGICO. 

Sant iago, 16 de Mayo de 193 1.- N. 0 139. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art.9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
D ECRETO 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de J unio 
próximo y hasta el 3 1 de Diciembre del a ño 
en curso, a don Volando P ino Saavedra, pa ra 
q ue sirva el empleo de Jefe de Tra bajos de 
F ilología Castella na en el Instit uto Peda
gógico, con la re nta anua l de $ 6,000. E ste 
puesto ha sido creado por el Consejo Univer
sitario en el nuevo Plan de Est udios de l men
cionado Instituto. El señor P ino no desempeña 
otro cargo público. La ca nt idad de $ 3,500 
a q ue asciende el gasto por el p resente año, 
se ded ucirá de los S 45 ,000 consultados en 
el presupuesto de Vg riables de la U niversidad 
de Chile, v) Varios N. 0 9. Dése cuenta a l 
H . Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíq uese.- J . CASTRO 0 LIVEIRA, R Vice
Rector.- J ua n Gómez M ., Secretario General. 
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PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DENTAL. 

Santiago, 20 de Mayo de 1931.- N .0 140. 
- Visto lo dispuesto en el inciso g) del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los Derechos de Matrícula de la 
Escuela Dental , elaborado por el Decano 
de la Facultad respectiva: 

Presupuesto de Entradas 

sumo y gastos generales de la 
Oficina . . . . .. .. ... . . .. ... .... . . . 

Para subvencionar al Labora torio 
de Fisiología de la Escuela de 
Medicina de la Universidad de 
Chile . . ....... . .. . ...... .. : . . 

Para instalación de la sala desti
nada a la Academia formada 
por los a lumnos . . . ... . .. .. ... . 

20% para el Bienestar Estudiantil. 
s 

Total. . .. .. . . .... . ..... S 

800 

1,000 

880 

6,880 
1,720 

8,600 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Derechos de matrícula del 2.0 a l Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO ÜLI-

4.0 año ... . .... . .. .. . . ........ S 33,500 VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Se
= = = = = cretario General. 

Presupuesto de Inversión 

Para el servicio dental escolar . . . . S 
Para gastos generales ...... . ... . . 
Para material clínico .. ...... . . . . 

s 
20% para el Bienestar Estudiantil. 

Total . ................. $ 

1,340 
15,000 
10,460 

26,800 
6,700 

33,500 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y pubHquese.- J. CASTRO ÜLI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA VETERINA
RIA. 

Santiago, 22 de Mayo de 1931.- N .0 141. 
- Visto lo dispuesto en el inciso g), del Art. 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los derechos de matrícula de la 
Escuela de Medicina Veterinaria, elaborado 
por el Decano de la Facultad respectiva: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula del 2. 0 al 
4.0 año, en 1931 . .. .. .. . . ..... . S 8,600 

Presupuesto de Inversión 

Para conservación y mejoras en el 
edificio de la Escuela. . . . . . . . . . $ 

Para instalación de laboratorios .. 
Para materiales y artículos de con-

2,000 
2,200 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS · 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 25 de Mayo de 1931.- N.0 142. 
- Visto lo dispuesto en el ine iso g), del Art . 27 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Modifícase el Presupuesto de Inversión de 
los Derechos de Matrícula de la Escuela de 
Agronomía, aprobado por decreto N. 0 120 
de 6 del actual , de esta Rectoría, en la si
guiente forma: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula del 2. 0 al 4. 0 

años, en 1931. . . .. .... ........ S 12,800 

Presupuesto de Inversión 

Para fomento de la Biblioteca .... $ 
Para gastos de excursiones de estu

dio y de la góndola destinada a 
las excursiones .......... . ..... . 

Para conservación y reparación del 
edificio . . .. .. .. .. . .. . .......... . 

Para material de enseñanza . ..... . 
Para materiales y artículos de con

sumo y gastos generales de ofi-
cina .... . . . .......... . ....... . 

1,240 

4,300 

700. 
3,000 

800 

$ 10,240 
20% para el Bienestar Estudiantil. 2,560 

Total. .. . ........ . . . .. . $ 12,800 
= ==== 

Dése cuenta al H. Consejo Univer~itario. 
Comuníquese y publíquese.- J . CASTRO ÜLI· 

• 
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VEIRA, Vice-Rector.- J uan Gómez M ., Se
cretario General. 

PROFESORES INTERINOS PARA EL 
INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago. 25 de Mayo de 1931.- N. 0 143. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de. 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

N6mbrase, a contar desde el l. 0 de Abril 
último, a las siguientes personas para que 
sirvan en el Instituto Pedagógico, en calidad 
de interinos, los puestos que se indican , con 
las rentas que se expresan, con motivo de 
la reforma del nuevo Plan de Estudios del 
mencionado establecimiento: 

A don Raúl Ramírez Jorquera, para una 
hora semanal de clase de Metodología Espe
cial en el Departamento de Pedagogía, con 
una renta anual de S 2,000. El señor Ram!rez 
sirve actualmente los siguientes cargos: Se
cretario de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación, con S 3,600 an uales; 7 horas 
de Pedagogía General y Práctica Docente e 
Historia de la Educación y 7 horas de Lite· 
ratura Inglesa, con S 28,000 anuales. Goza 
de 8 trienios. 

A don Luis Galdames Galdames. para una 
hora semanal de clase de Educación Cívica 
y dos horas de Seminario de Historia de Chile, 
a S 2,000 la hora semanal, o sea una renta 
anual de S 6,000. El señor Galdames sirve 
actualmente 4 horas de Historia de Chile, 
3 horas de Antropogeografía, 6 horas de 
Educación Cívica, con $ 24,000 anuales. Goza 
de 9 trienios. 

A don Juan Gómez Millas, para una hora 
semanal de H istoria Universal y 2 horas de 
Seminario de Historia Económica, sin mayor 
remuneración. El señor Gómez sirve actual
mente JO horas de Historia Universal con 
S 20 ,000 y Secretario General de la Univer
sidad de Chile, con S 36,000 anuales .. Goza 
de 2 trienios. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
J. CASTRO OLIVEIRA, Vice-Rector.- J uan Gó
mez M ., Secretario General. 

• RENUNCIA DE LA SEfijoRITA MARIA 
CONTRERAS SALINAS. 

Santiago, 26 de Mayo de 1931.- N. 0 144.
De. acuerdo con lo dispuesto en el Art 9. º, 
letra h) . del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 19~9, 
DECRE.O: 

Acéptase, a contar desde el 15 de Junio 
próximo la renuncia que hace de su empleo 
ele Oficial 3.0 de la Universidad de Chile, 
doña María Contreras Salinas. D!se cuenta 
a l H. Consejo Universitario. Comuníquese y 

publíquese.- J . CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rec
tor.- J uan Gómez M. , Secretario General· 

PROFESOR DE CANTO DEL CONSERVA-
TORIO NACIONAL DE MUSICA. 

Sant iago, 26 de Mayo de 1931.- N. 0 145. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: ' . 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a don Claudio Mansueto Belleri, para que 
sirva el empleo de profesor de Canto, con 
10 horas semanales de clases, en el Conser
vatorio Nacional de Música, con sueldo men
sual de S 500, mientras la propietaria, señora 
Lyla Cerda de Rivadeneira permanece en 
Europa en comisión de estudio con goce de 
su sueldo. El sueldo del señor Mansueto se 
pagará con la cantidad de S 6,000 que consulta 
el Decreto N. 0 132, de 12 de Mayo de 1931 
de esta Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
J . CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rector.-J uan Gó
mez M ., Secretario General. 

A Y U DANTE DE 2. • CLASE DE FISIOLO
GIA EXPERIMENTAL DE LA ES
CUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 26 de Mayo de 1931.-N. 0 146.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 de Abril 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de Ayudante de 2.• clase de la cátedra de Fi
siología Experimental de la Escuela de Me
dicina, el Dr. don Hofmander Belmonte 
Turra; y nómbrase, en su reemplazo, a contar 
d sde la misma fecha y con la renta anual de 
$ 3,000 a l estudiante de Medicina don J uan 
Thomsen Potts. El señor Thomsen gozará 
de un sueldo anual de S 1,500. de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 3.0 del decreto 
N. 0 4588, de 22 de Agosto de 1930. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- J . CASTRO OL!VEIRA, 
Vice-Rector.- J uan Gómez M., Secretario 
Genera l. 

PERSONAL PARA LA ACADEMIA DE 
BELLAS ARTES Y PARA LA ESCUELA 
DE ARTES DECORATIVAS. 

Santiago, 26 de Mayo de 1931.-N. 0 148. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. º, 
let ra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
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ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Mayo 
hasta el 3 1 de Diciembre del presente año, 
a las siguientes personas para q ue sirvan los 
puestos que se indican con las rentas que 
se expresan : 

Academia de Bellas Artes 

A don Pablo Burchard Egglen, para la 
cátedra de Paisaje, con la renta an ual de 
S 3,600. 

Escuela de Artes Decorativas 

A doña Ana Cortés J ulián, para la cátedra 
de afiches, con la renta anual de S 3,600. 

A don Samuel Román Rojas, para Ayudante 
diurno del T aller de Cerámica, con la renta 
anual de S 3,600. 

Estos sueldos se pagarán con los fondos 
concedidos por el Consejo Universitario para 
la Facultad de Bellas Artes, por decreto N. 0 132 
de 12 del actual. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitar.io, comuníquese y publíquese.
J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector.- Juan Gó
mez i'vl. , Secretario General. 

PROFESORES ENCARGADOS DE CUR
SO EN LAS CATEDRAS DE PEDIATRIA 
Y OFTALMOLOGIA DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 26 de Mayo de 1931.- N. 0 148. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 32, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviem bre de 1929, 
DECRETO : 

Nómbrase, a contar desde la fecha y hasta 
el 31 de Diciembre del presente año, a los 
doctores señores José Symon Ojeda e !talo 
Martini Zerega, para que sirvan en la Escuela 
de Ciencias Médicas los cargos de profesores 
encargados de curso en las cátedras de Pe
diatría y Oftalmología, respectivamente. Los 
señores nombrados servirán ad-honorem los 
puestos en referenciá. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario. Comuníquese y publí
quese.- J . CASTRO 0LIVEIRA.-Vice-Rector.
Juan Gómez M., Secretario General. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI-
NICA INTERNA DEL PROFESOR PRA
DO TAGLE, DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 27 de Mayo de 1931.- N. 0 149. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

l\"ómbrase, a contar desde el 1. 0 de Enero 

últ imo, a l Dr. don Alfonso Quijano Olivares, 
para que sirva, por un segundo período re
glamentario de dos a ños, el puesto de Ayu
dante de 2. 0 clase de la Clínica Interna del 
profesor Prado Tagle, en la Escuela de Ciencjas 
Médicas, con la renta anual de $ 3,000. El 
señor Quijano desempeña el ca rgo de Médico 
de Carabineros y Sanidad, con S 12,000 anua
les y Médico del Hospital Barros Luco, con 
S 6,000. No goza de trienios. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- J . CASTRO 0LIVE!RA, Vice-Rector. 
- Juan Gómez M ., Secretario General. 

AYUDANTE DE t.• CLASE DE LA CLI-
NICA PSIQUIATRICA DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 27 de Mayo de 193 1.- N. 0 150. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 9. 0 , 

letra h) , del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dr. don Alfredo Rojas Carvaja l, para que 
sirva, por un segundo período reglamentario 
de dos años, el puesto de Ayudante de 
l. ª clase de la Clínica Psiquiátrica de la Es
cuela de Ciencias Médicas, con la renta anual 
de S 4,200. El señor Rojas desempeña el 
cargo de Jefe de Servicios de la Casa de Orates. 
con $ 7,200 anua les y Jefe de Servicios del 
Hospita l San José, con la renta anual de 
S 9,600. Dése cuenta a l H. Consejo U niver
sitario, comuníquese y públíquese.- J. CASTRO 
OL1VEJRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

RENUNCIA DEL JEFE DE TRABAJOS 
PRACTICOS DE QUIMICA DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 27 de Mayo de · 1931.- N. 0 151. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art.9. 0 , 

letra h) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Junio 
próximo, la renuncia que hace de su cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos de Química • 
en el Instituto Pedagógico, don Osear Va
lenzuela M uñoz. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario. Com uníquese y publíquese.
J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector.- J uan Gó
mez J'vl., Secretario General. 

AYUDANTE DE t. • CLASE DE LA CLINI
CA INTERNA DEL PROFESOR PRADO 
TAGLE, DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS MEDICAS. 

Santiago, 27 de Mayo de 1931.- N. 0 152. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

• 
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letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Enero 
último, al Dr. don Osear Meléndez Escobar, 
para que sirva, por un segundo período regla
mentario de dos años, el puesto de Ayudante 
de Primera clase de la Clínica Interna del 
Profesor Prado Tagle, en la Escuela de Cien
cias Médicas, con la renta anual de $ 4,200. 
El señor Meléndez desempeña el cargo de 
Ayudante de Bromatología de la Munici
palidad, con S 12,000 anuales. No goza de 
t rienios. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publiquese.- J. CAS
TRO 01.1vE1RA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

PROFESOR ENCARGADO DE CURSO 
EN LA CATEDRA DE PATOLOGIA 
ESTOMATOLOGICA Y PROPEDEUTI
CA DE LA ESCUELA DENTAL. 

Santiago, 27 de Mayo de 1931.- N. 0 153. 
- De· acuerdo con lo dispuesto en el Art. 32, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 25 del actual, 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
al Dentista don Waldo Vila Silva, para que 
sirva en la Escuela Dental, el cargo de profe
sor encargado de curso en la cátedra de Pato
logia Estomatológica y Propedéutica. El señor 
\lila Silva servirá ad-honorem el expresado 
cargo. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publiquese.- J. CAS
TRO 0LIVEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario Genera l. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI
NICA DE NEUROLOGIA DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS MEDICAS. 

Santiago, 28 de Mayo de 1931.- N. 0 154. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del act ual, 
a l Dr. don Juan Garafulic Duvracic, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
tario de dos años, el puesto de Ayudante 
de 2.• clase de la Clín ica de Neurología de la 
Escuela de Ciencias Médicas, con la renta 
anual de S 3,000. El señor Garafulic desem
peña además el cargo de Jefe de Sección de 
la Casa de Menores, con la renta anual de 
S 7,200. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Com uníquese y publíquese.- J. CAS
TRO OuvEIRA, Vice- Rector.- ] uan Gómez M ., 
Secretario General. 

AYUDANTE DE 2. • CLASE DE LA CLI
N ICA DE NEUROLOGIA DE LA ES
CUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 28 de Mayo de 1931.- N. 0 155.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0

, 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su enJpleo de Ayu
dante de segunda clase de la Clínica de Neu
rología de la Escuela de Medicina, don Ma
nuel Mella Veloso; y nómbrese en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha y con 
la renta anual de S 3,000 al Dr. don Ernesto 
Kaplan Cojano, por un período reglamentario 
de dos años. El señor Kaplan desempeña 
actualmente el puesto de Ayudante de Radio
logía de la Caja de Seguro Obrero, con la 
renta anual de $ 4,800. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario. Comuníquese y publíquese. 
- J. CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rector.- Juan 
Gómez M ., Secretario General. 

JEFE DE t. • CLASE DE HIGIENE DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 28 de l\llayo de 1931.- N. 0 156. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .. 0 4807, de 4 ele Noviembre ele 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de J efe 
de primera clase de la cátedra de Higiene 
de la Escuela de Medicina, don Osear Donoso 
Bartet; y nómbrase en su reemplazo, por un 
período reglamentario ele tres años, al doctor 
don Valentín Gallinato Rodríguez, con la 
renta anual de S 7,200, a contar desde la misma 
fecha. E l Dr. Gallinato desempeña el puesto 
de Ilectereólogo de la Dirección General de 
Sanidad, con $ 12,000 anuales. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO 0LJVEIRA, Vice-Rector 
- Juan Gómez M ., Secretario General. 

JEFES Y AYUDANTES DE LA CLINICA 
PEDIATRICA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 28 de Mayo de 1931.- N. 0 157. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Jefe de 
primera clase de la Clínica Pediátrica de la Es
cuela de l'vledicina, el Dr. don Julio Schwarzen
perg Lobeck; y nómbrase en s u reemplazo a 
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contar desde la misma fecha, por un período re
glamentario de tres años, al actual Jefe de se
gunda clase, Dr. don Guillermo Morales Beltra
mi, con la renta a nual de S 7,200; quien será 
reemplazado por el ayudante de primera clase, 
Dr. don Alberto Stegger Schaffe, con el sueldo 
anual de$ 6,000; y éste, a. su vez, por el Ayu
dante de 2.ª clase, Dr. don Miguel Fabres 
lzaga con S 4,200 al año. 

Las personas propuestas sirven además, 
los siguientes cargos: El Dr. Morales, J efe 
de servicio del Hospital Arriarán, con S 6,000 
anuales y Sub-Jefe de Departamento de la 
Dirección General de Sanidad, con $ 18,000 
anuales. El Dr. Stegger, Jefe de servicio del 
Hospital Arriarán, con S 6,000 anuales. El 
Dr. Fabres es Ayudante del Hospital Arria
rán, con $ 4,800 anuales. No goza de trienios. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario . 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO 0LI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Se
cretario General. 

PERSONAL A CONTRATA DE LOS CUR
SOS NOCTURNOS PARA OBREROS 
Y EMPLEADOS. 

Santiago, 30 de Mayo de 1931.- N. 0 159. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Abril 
último y hasta el 31 de Diciembre del presente 
año, a las siguientes personas para que sirvan 
en el Conservatorio Nacional de Música, 
los puestos del Personal a Contrata de los 
Cursos Nocturnos para Obreros y Empleados 
que se consultan en el Presupuesto Univer
sitario del año 1931, (Gastos Variables, letra 
a, N. 0 S), a razón de S 40 mensuales el curso: 

Cursos de Piano (13) 

Profesores: Doña Elisa Gayán Contador, 
con tres cursos; don Carlos Kroeger Dupré, 
con un curso, doña Adriana Montalba Me
nares, con dos cursos; doña Alicia Moraga 
Gálvez, con dos cursos; doña Oiga de la Cruz 
Miranda, con un curso; doña Berta Rojas 
Romo, con dos cursos; doña Susana Thorn 
Valenzuela, con dos cursos. 

Cursos de Violín (8) 

Profesores: don Enrique Kleinmann Rosen
blitt, con dos cursos; doña Teresa Parodi 
de Hagemann, con dos cursos; don Aquiles 
Viterbo Aguirre, con cuatro cursos. 

Cursos de Teoría y Solfeo (10) 

Profesores: doña María Elena Blin, con dos 
cursos; doña Berta Fernández de Gil, con 

cuatro cursos; doña Marta Gayán Contador, 
con dos cursos; doña Ester Lathrop Dyer, 
con dos cursos. 

Curso de Violoncello (2) 

Profesores: doña Dobrila Franulic, con dos 
cursos. 

Curso de Armonía ( 1) 

Profesores: don Armando Urzúa G uardia, 
por un curso a razón de S 40 durante tres 
meses (Abril a Junio). 

La totalidad de S 12,000 que representa 
este Decreto, se im putará al ítem ya citado. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitar io. 
Comuníq·uese y publíq uese.- J. CASTRO OL1-
VEIRA, Vice-Rector.- J uan Gómez M., Se
cretario General. 

PERSONAL DE LOS CURSOS NOCTUR
NOS PARA OBREROS Y EMPLEADOS 
DEL CONSERVATORIO NACIONAL DE 
MUSICA. 

Santiago, 30 de Mayo de 1931.- N.• 160. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase; a contar desde el l. 0 de Abril 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a las siguientes personas para que sirvan, 
en el Conservatorio Nacional de Mús ica, 
los puestos que se indican para los Cursos 
Nocturnos para Obreros y Empleados: 

A doña María Elena Blin Carrasco, para 
Inspectora General, con S 240 mensua les. 

A los señores Benjamín Pulgar Valenzuela 
y Javier Belmar Castillo, para porteros, con 
S 80 mensuales cada uno. 

Profesores, a razón de S 40 mensuales el 
curso: 

Cur~o de Canto (5) 

A doña Josefina Contreras, con un curso; 
a doña Ana Menares de Montalva, con tres 
cursos; y a don Abraham Syredey, para un 
curso. 

Curso de Contrabajo (1) 

A don Gino Nutini, con un c urso. 

Curso de Clarinete (1) 

A don Luis Hernández, para un curso. 

Curso de Armonía (1) 

A don Armando Urzúa G uardia, para un 
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curso, a raz6n de S 40 mensuales, durante 
seis meses (Julio a Diciembre). 

Estos sueldos se pagarán con la suma de 
$ 6,000 consultada en el Decreto N. 0 132, 
de 12 de Mayo último de esta Rectoría, 
para el Conservatorio Nacional de Música 
(Auxilio para los Cursos Nocturnos para 
Obreros y Empleados). Dése cuenta al H . 
Consejo Universitario. Comun¡quese y pu blí
quese.- J . CASTRO 0 LIVEIRA, Vice-Rector.
J uan G6mez M ., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DEL 
CONSERVATORIO NACIONAL DE MU
SICA. 

Sant iago, 1.0 de Junio de 1931.- N. 0 161. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 27, 
letra g), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza ele 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de 
I nversi6n de los Derechos de Matrícula del 
Conservatorio Naciona l de Música durante 
el .año 193 1: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícu la durante 
J 931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 11 ,500 

Presupuesto de Inversión 

Para fomento de la Biblioteca .... S 
Para adquisición de instrumentos. 
Para impresiones y gastos genera les. 
Para reparaciones urgentes del 

ed ificio . .. . .. . .. . .. . ........... . 
Para pago de cuentas pendientes .. 

s 
Al Patrimonio Universitario .. · .... 
20% para el Bienestar Estudiantil. 

T otal.. .. . .. . .. . . . . . . . . S 

3,000 
1,300 

644 

1,000 
3,000 

8,944 
320 

2,236 

11 ,500 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Com uníq uese y publíquese.- J . CASTRO OL1-
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI
NICA DERMATOLOGICA DE LA ES
CUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 1.0 de Junio de 1931.- N.0 162. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza ele 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre ele 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Mayo 
último, a l Dr. don Héctor González Rioseco, 
para que sirva, por un segundo período regla
mentario de dos años, el puesto de Ayudante 
de 2. • clase de la Clínica Dermatológica de la 
Escuela de Medicina, con la renta a nua l de 
S 3,000. El Dr. González desempeña el cargo 
de Cirujano del Cuerpo de Carabineros, con 
una renta anual de S 9,000 y Médico de los 
Servicios de la Ley N. 0 4054, con $ 6,600 
anuales. No goza de trienios. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, Qomuníquese y 
publíquese.- J . CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector. 
- J uan Gómez M ., Secretario General. 

JEFES DE DEPARTAMENTOS DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 1.0 de Junio de 1931.- N. 0 163. 
- Vista la nota N. 0 49, del señor Decano ele 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación, DECRETO: 

N6mbrase por el presente año, a las si
guientes personas para que sirvan ad-honorem 
en el Instituto Pedagógico, los puestos ele 
J efes de los Departamentos que se indican: 

Para Jefe del Departamento de Filosofía, 
a don Pedro León Loyola Leyton. 

Para Jefe del Departamento de Ed ucación, 
a don Darío Salas Díaz. 

Para Jefe del Departamento de Lenguas 
Románicas , a don Rodolfo Oroz. 

Para Jefe del Departamento de Lenguas 
Germánicas, a don Raúl Ramírez J orquera. 

Para Jefe del Departamento de Geografía 
Historia y Educaci6n Gvica, a don Luis 
A Puga Rojas. 

Para Jefe del Departamento de Matemá
ticas y Física, al Dr . don Guillermo Ziegler. 

Pa ra Jefe del Departamento de Química 
y Ciencias Biológicas, a los señores don Fer
nando Oberhauser y don Vicente Hernández R. 

Para Jefe del Departamento de Dibujo y 
Tra bajos Manuales, a don Alberto Mand u
jano. 

Para Jefe del Departamento de Econom¡a 
Doméstica y Labores, al Dr. don Arturo 
Ulloa. Dése cuenta a l H . Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- J . CAS
TRO ÜLI VEIRA, Vice-Rector .- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

AYUDANTES PARA LAS ESCUELAS 
DE INGENIERIA, ARQUITECTURA 
Y CURSO DE CONDUCTORES DE 
OBRAS. 

Santiago, 2 de J unio de 193 1.-N. 0 164.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807 , de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómhrase, a contar desde el l. 0 ele Mayo 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
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a las siguientes personas para que sirvan los 
puestos que se indican, con las rentas que 
se expresan : 

Escuela de Ingeniería 

A don Guillermo Cortés León, para ayudante 
auxiliar de Algebra, Trigonometría y Geome
tría, con S 200 mensuales. 

A don Francisco Medina Herrera, para 
ayudante auxiliar de Algebra, Trigonometría 
y Geometría, c ~n S 200 mensua les. 

A don Alberto Liberona Sánchez , para ay u
dante auxiliar de Dibujo, con S 200 mensuales. 

A don Enrique Swart Nelis, para ayudante 
auxiliar de Química Analítica y General, con 
S 200 mensuales. 

A don Ramón Olavarrieta Valdivieso, para 
ayudante auxiliar de Topografía, con S 200 
mensuales. 

A don Manuel Vargas Henríquez, para 
ayudante mecánico de los Laboratorios de 
Hidráulica y Química Industrial, con $ 250 
mensuales. 

Escuela de Arquitectura 

A don J ulio Scherer Cochepin, para a yu
dante auxiliar de Geometría Descriptiva, con 
$ 200 mensuales. 

A don Javier Rast Bucher, para ayudante 
auxiliar de Dibujo Arquitectónico, con S 250 
mensuales. 

A don H umberto Contreras Pa rra, para 
ayudante auxilia r de Dibujo del Natural y 
Acuarela, con S 250 mensuales. 

A don Rodulfo Oyarzún Philippi, para 
ayudante auxiliar de Urbanización, con $ 300 
mensuales. 

Curso de Conductores de Obras 

A don Carlos Martínez Oyarzún, para ayu
da nte auxiliar de Matemáticas, con $ 200 
mensuales. 

A don Rodolfo Kirkmann Araos, pa ra ayu
dante a uxiliar del Taller de Carpintería y 
Modelado, con S 200 mensuales. 

A don Moisés Cano T orres, para ayudante 
auxiliar de Dibujo, con S 200 mensuales. 

Estos sueldos se pagarán con la suma de 
$ 30,000 concedidos a la Facultad de Cienc'ias 
Físicas y Matemá ticas de las Entradas pro
pias de la Universidad, por decreto N. 0 130, 
de 11 de Mayo del presente año, de esta 
Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíquese.- J. CAS
TRO ÜLIVEJRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

AYUDANTE DE ZOOTECNIA DE LA ES
CUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 6 de Junio de 1931.- N . 0 165.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 
. Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don G ustavo Veloso Chávez, para que sirva 
ad-honorem el cargo de Ayudante ele la cá
tedra ele Zootecnia en la Escuela de Agro
nomía. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario. Comuníquese y publíq uese.- J. CAS
TRO 0LIVEJRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General 

AYUDANTES DE 2.& CLASE DE HIGIENE 

DE LA ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 9 de Junio de 1931.- N. 0 166.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Mayo 
último, a los señores Carlos Camino Pacheco 
y Eduardo Aguayo Ponce para que sirvan 
los puestos de Ayudantes de 2.ª clase de la 
cátedra de Higiene de la Escuela de Medi
cina con la renta anual de S 3,000. Estos 
puestos se hallan vacantes por haber termi
nado su período las personas que lo desem
peñaban. El señor Aguayo, por ser alumno 
del curso de Especialidades, gozará de un 
sueldo anual de S 1,500, ele acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 3 .0 del Decreto N. 0 4588, 
de 22 de Agosto de 1930. Dése c uenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- J CASTRO 0LJVEJRA, Vice-Rcc
tor .- Juan Gómez M., Secretario General. 

JEFE DE TRABAJOS DE QUIMICA DEL 

INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 9 de Ju nio de 1931.- N. 0 167.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Pedro Ripoll León, para que sirva el 
puesto de Jefe de Trabajos de Química en 
el Instituto Pedagógico con la renta a nual 
de S 5,400, que se halla vacante por renuncia 
de don Osear Valen zuela 1\1 uñoz, que lo 
servía. El señor Ripoll ingresa a la Adminis
t ración Pública. Dése cuenta a t H. Consejo 
Un iversitario, comuníquese y publíquese.
J. CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rector.- ] uan Gó
mez M ., Secretario General. 

"' 
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AYUDANTE DE COMPOSICION DECO
RATIVA DE LA ESCUELA DE ARQUI
TECTURA. 

Sant iago, 10 de Junio de 1931.- N. 0 168.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9. 0 , 

letra h), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 
DECRitTO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actua l, 
a don Samuel Aránguiz Latorre, para que 
desempeñe el cargo dé Ayudante de Compo
sición Decorativa de la Escuela de Arqui
tect ura, con la ren ta anual de S 3,600, mien
tras el propieta rio, señor Miguel Angel Belloni 
Schaiavetti, reemplaza en el cargo de Jefe 
del T aller de Composición Arquitectónica, a l 
señor Roberto Dávila Carson que se ha lla 
en Europa en comisión del Supremo Gobierno. 
E l señor Aránguiz no desempeña otro empleo 
público y no goza de t rienios. Pése cuenta 
a l H . Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector. 
- Juan Gómez M ., Secretario General. 

SE CONTRATA A DON HUMBERTO 
FUENZALIDA VILLEGAS. 

Santiago, 10 de Junio de 1931.- N. 0 169. 
- Visto lo dispuesto en el Art. 9. 0 , letra h), 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 4807, de 4 de Noviembre de 1929, y 
lo acordado por el H. Consejo Universitario 
en sesión de 8 del actual, DECRETO: 

Contrátase, a contar desde el 1.0 del pre
sente y por el término de un año, a don Hum
berto Fuenzalida Villegas, para que ordene. 
anote y dirija la publicación de veinte Me
morias sobre Geografía Regiona l de C hile, 
compuestas por alumnos del Instit uto Peda
gógico (Sección Historia y Geografía). El 
trabajo que efectuará el señor Fuenzalida 
tiene por objeto la confección de una Geo
gra fía General y Regional de Chile, según 
las últimas investigaciones científicas. El 
señor Fuenzalida gozará de un sueldo men
sual de S 300 que se imputará a los fondos 
propios de la Universidad. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, éomuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO OL!VEIRA, Vice-Rec
tor.- ] uan Gómez M ., Secretario General. 

PROFESOR DE DERECHO CIVIL DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS JURIDICAS 
Y SOCIALES DE VALPARAISO. 

Sant iago, 11 de Junio de 1931.- N. 0 170. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 30 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Mayo 
último, a don Victorio Pescio Vargas, para 

que sirva en la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Socia les de Valparaíso el cargo de profesor 
ele Derecho Civil, con la renta an ua l de 
S 12,000, mientras el titular, don Luis Vi
cuña Suárez, desempeña la com is ión que el 
Supremo Gobierno le ha confiado por De
creto N.0 1894, de 13 ele Mayo próximo pa
sado. El señor Pescio desempeña la cátedra 
ele Derecho Civil en la misma Escuela con 
la renta anual ele S 12,000. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquesc.- J. CASTRO OL1VE!,RA, Vice-Rec
tor.-] uan Gómez M ., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERS ION DE 
LOS DERECHOS DE MATRICULA DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA, AR 
QUITECTURA Y CURSO DE CON
DUCTORES DE OBRAS. 

Santiago, 11 de Junio ele 1931.- N. 0 171. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26, 
letra d), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 30 de Mayo último, D ECRETO: 

Apruébase el sigu iente Presupuesto de 
Inversión de los Derechos de Matrícula de la 
Escuela de Ingeniería, Arquitectura y Curso 
de Conductores de Obras durante el año 
1931: 

ESCUELA DE INGENIERIA 

Presu puesto de Entradas: 

Derechos· de matrícula del 1.0 al 
5. 0 años ........................ S 51,800 

Presu puesto de Inversión 

Mat rícula de primer año. Para in
crementar el Patrimonio Univer-
sita rio ... ..................... S 

Para excursiones de estudio y man
tenimiento del camión de excur-
siones ....................... . 

Para mantenimiento de los jardines 
y canchas de deportes, adquisi
ciones para los mismos y pago de 
personal a contrata .......... . 

Pa ra atención de la mesa telefónica, 
durante 8 meses, a razón de S 250 
mensuales, a contar desde el l. 0 

de Mayo .................... . 
Para fomento de los deportes de 

los alumnos .................. . 
Para gastos generales de la Escuela. 
Para Bienestar Estudiantil ...... . 

26,200 

6,000 

9,000 

2,000 

1,000 
2,480 
5,120 

Total.................. $ 51,80 



DECRETOS DE LA RECTORÍA 191 

ESCUELA DE ARQUITECTURA. 

Presupuesto de Entradas: 

Derechos de matrícula de l. 0 a 
5.0 años ..... .. . ........... ..... S 32,800 

Presupuesto de Inversión: 

Matrícula de primer año: Para in
crementar el Patrimonio Univer-
sitario . ....................... S 

Para adquisición de mobiliario para 
las salas de clases ............ . 

Para excursiones de estudio y man-
tención de la góndola ......... . 

Para mantenimiento de jardines y 
canchas de deportes .......... . 

Para gastos de los cursos ......... . 
Para Bienestar Estudiantil ...... . 

Total. .. ............... S 

17,700 

3,500 

5,000 

2,500 
1,160 
3,040 

32,800 

Curso de Conductores de Obras 

Derechos de matrícula de l. 0 a 3. 0 

años .. ... . ..... . .............. S 

Presupuesto de Inversión: 

Mat rícula del primer a iío: Para in
crementar el Patrimonio Univer-
sitario .... .. ..... ............. $ 

Para fomento de los deportes de 
los alumnos .................. . 

Para gastos generales y manten
ción de la cancha de deportes . . 

Para Bienestar Estudia ntil ...... . 

Total. .......... . ...... S 

4,900 

2,400 

800 

1,200 
500 

4,900 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO 0LI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secre
tario General. 

ACLARACION AL DECRETO N.0 75 DE 
LA RECTORIA 

Santiago, 13 de Junio de 1931.- N. 0 172. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.°, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 ele Mayo último, DECRETO: 

Se declara que don Eduardo Seel Pfischa ner, 
nombrado profesor a uxil iar de Inglés en el 
Instit uto Pedagógico, por decreto N. 0 75, de 
16 de Abril del presente año, de esta Rectoría, 
mientras el propietario señor J ames Mac·
Lean. desempeña la comisión que el Supremo 

Gobierno le ha confiado por decreto N. 0 6320, 
de 2 de Diciembre de 1930, del Ministerio 
de Educación Pública, servirá c uatro horas 
como profesor a uxiliar de la emencionada cáte
dra, a razón de $ 1,250 anuales la hora sema
na l, y nó tres horas como se indica en el ex
presado decreto N.0 75. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comun íquese y publíquese. 
- J. CASTRO 0LIVEIRA, Vice-Rector.- Juan 
Gómez M ., Secretar io General. 

PROFESOR DE COMPOSICION DECO
RATIVA DE LA ESCUELA -DE ARQUI
TECTURA. 

Santiago, 17 de Jun io de 1931.- N . 0 173. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D EC RETO: 

Nómbrase, a conta r desde el 1.0 del actual 
hasta el 3 1 de Diciembre del presente año, 
a don Osear Sainte Marie Presac, para que 
sirva el puesto de profesor de Composición 
Decorativa en la Escuela de Arquitectura, 
con el sueldo a nua l de S 12,000, mientras el 
propietario, don Gustavo Casal i, desempeña 
en Europa la comisión ad-honorem que el 
Supremo Gobierno le ha confiado, por de
creto N. 0 2561 de 13 del presente, del Min is
terio de Educación Pública. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario. Comuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO 0LIVE!RA, Vice-Rector. 

· - Jua n Gómez M., Secretario General. 

SUBVENCION. 

Santiago, 19 de Junio de 193 1.- N. 0 174. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley, N.0 280, de 20 de Mayo de 1931, DECR ETO: 

Concédese, a contar desde el 1. 0 del actua l, 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
una subvenc ión de$ 120 mensuales, al alumno 
del Tercer año del Departamento de Ciencias 
Biológicas del Instituto Pedagógico, don Raú l 
Sepúlveda Bustos. La suma de $ 840, que 
importa este gasto, se deducirá del 20% de 
los Derechos de Matrícula de las Escuelas 
Universitarias q ue le acuerda a la Secretaría 
de Bienestar Estudiant il el Art. 19, del Re
glamento de Ingreso a dichas Escuelas. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- J. CASTRO OL!VEIRA, 
Vice-Rcctor.- Jua n Gómez M., Secretario 
General. 

JEFE DEL LABORATORIO DE QUIMICA 
GENERAL DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 19 de Junio de 1931.- N. 0 175. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

.. 
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letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo úlLimo, DEcR1no: 

Acéptase, a contar desde el° l. 0 de Mayo 
último, la ren uncia que hace de su empleo de 
Jefe del Laboratorio de Química Genera l de 
la Escuela de Ingeniería, don E rnesto Gunckel 
Naegel; y nómbrase en su reemplazo, a contar 
desde la misma fecha, con la renta anua l de 
S 5,400 a don Luis Cruzat Vera . El señor C ru
zat es actua lmente Jefe del Laboratorio de 
Qu ímica Anal ít ica de la misma Escuela, con 
la renta anua l de S 5,400 y profesor de T opo
grafía del Cl}rso de Cond uctores de Obras 
con $ 4,500 anuales. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníq uese y publíq uese.
J. CASTRO OLIVEIRA, Vice-Rector.- ] uan Gó
mez M., Secretario Genera l. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE TO-
. POGRAFIA. 

Sant iago, 23 de Junio de 1931.- N. 0 176· 
- Cumplidas las disposiciones a que se re
fiere el Reglamento de Profesores Extraordi
narios y Agregados, en su Art. 9. 0 , aprobado 
por decreto N.0 8257, de 30 de Noviembre 
de 1925, DECRETO: 

T éngase y reconózcase como profesor ex
traordinario de Topografía de la Facultad 
de Ciencias Físicas y Matemáticas, a don 
Federico Greve Schlegel. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario. Comuníq uese y p ublí
quese.- J . CASTRO OL1VEI RA, Vice-Rector.
] uan Gómez M ., Secretario General. 

SUBVENCION. 

Santiago, 23 de Junio de 1931.- N. 0 177. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo de 193 1, D ECRETO: 

Concédese, a contar desde el l. 0 del act ual, 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
una subvención de S lOG mensuales, a l a lumno 
del segundo año de la Escuela de Cienc ias 
J urídicas y Socia les, don Art uro Venegas 
Velarde. La suma de S 700 que importa este 
gasto, se deducirá del 20% de los Derechos 
de Matrícula de las Escuelas Un iversitarias 
que le acuerda a la Secretaría de Bienestar 
Estudiant il el Art. 19, del Reglamento de 
Ingreso a dichas E scuelas. Dése cuenta al 
H. Consejo Un iversitario, com uníq uese y 
publíquese.- J. CASTRO ÜLIVEIRA.- Vice-Rec
tor.- J uan Gómez M ., Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE TO
POGRAFIA. 

Santiago, 26 de J unio de 193 1.- N. 0 178. 
- C umplidas las disposiciones a que se refiere 
el Reglamento de Profesores Extraordina rios 

y Agregados, en su Art. 8. 0 , a probado por 
decreto N.0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, DECRETO: 

T éngase y reconózcase como Profesor 
Extraordinario de T opogra fía de la Fac ul tad 
de C iencias Fís icas y Matemáticas, a don 
Arturo Quintana Aylwin. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universita rio, comuníquese y 
pu blíquese.- J. CASTR0 0 LJVEIRA, Vice-Rector. 
- Jua n Gómez M ., Secretario General. 

BECAS EN EL INSTITUTO PEDAGOG ICO 

Sant iago, 30 de Junio de 193 1.- N. 0 179. 
- Visto lo d ispuesto en el Art. 8. 0 , letra k) , 
del Estatuto Orgánico de la Univers idad , 
aprobado por decreto con fuerza de ley nú
mero 280, de 20 de Mayo último, y de acuerdo 
con la modificación hecha en la Glosa X-1 
del Presupuesto Universitario, por decreto 
N. 0 264 1, de 19 del presente, del M inisterio 
de Educación Pública, DECRETO : 

Desígnase, a contar desde el 1. 0 de Mayo 
y hasta el 3 1 de Diciembre del año actua l, 
a los siguientes estudiantes del I nstituto 
Pedagógico, para ocupar las becas, a razón 
de S 125 mensuales : 

l. Aravena R ivas, Gerardo. 
2. Arias Vásq uez, Víctor. 
3. Barraza Qu iroga, Marta . 
4. Barrientos Andrade, Humberto. 
5. Bruzzono Zuleta, Enrique. 
6. Carvaja l La rra ín , Cristina. 
7. Doddis Miranda, Antonio. 
8. Escobar Benavente, Alberto. 
9. Escobar Zapata, Osear. 

10. Erazo Salas, Ester. 
11. Etcheverry Daza, Héctor. 
12. Fernández Daza, Berta. 
13. García Quezada, Luis. 
14. Herrera Sepúlveda, Luis. 
15. J iménez Besa, Dora . 
16. López T orres, Oiga . 
17. Maccioni Seisdedos, Oiga. 
18. Munizaga Miranda, E isa. 
19. Peña Carvaja l, Orlando . 
20. Pinto Meris, G uillermo. 
2 1. Polanco Rivas, Nicanor. 
22. Quiroga Morales, María Isabel. 
23. Ramírez Cofré, Evangelista . 
24. Rojas Contreras, Sergio. 
25. Salazar Céspedes, Franc isco. 
26. Seguel Fuentes, Leopoldo. 
27. Torres Díaz, La utaro. 
28. Veyl Oñat, Ca rlos. 
29. Villaseñor Rebolledo, Manuel. 
3Q. Wulff Weisser, Kurt. 
3 1. Yáñez Molina, Práxedes. 
38. Ojeda R ivera, l\ laría. 
El gasto de S 32,000 que importa este de

creto, se im putará a l ítem de Variables X- 1. 
(Subvenciones) . Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitar io. Comuníquese y publíq uese.
J. CASTRO 0 LIVE IRA, Vice-Rector.- Juan Gó
mez M ., Secreta rio Genera l. 
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PROFESOR DE LITERATURA CHILENA 
E HISPANO AMERICANA DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N. 0 180. 
- De acuerdo con lo dispuesto e n el Art. 9. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Mayo 
último, a don Mariano Latorre Court, para 
que sirva, en calidad de interino, las cátedras 
de Literatura Chilena e Hispano-Americana, 
con dos horas semanales ele clases y con 
la renta anual de $ 4,000 en el Instituto 
Pedagógico, vacantes por renuncia de don 
Eliodoro Flores Toledo, que las servía; re
nuncia aceptada por decreto N. 0 708 de 30 
de Abril del presente año, del Ministerio de 
Educación Pública. El señor Latorre desem
peña actualmente JO horas de Literatura 
Española en el Instituto Pedagógico y 10 
horas de Castellano en el Liceo Va lentín 
Letelier, con una renta total de$ 25,000 a nua
les. Goza de seis trienios. El señor Latorre 
renunciará a 4 horas de clases de Castellano, 
de las que actualmente desempeña en el 
Liceo Valentín Letelier. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comuníquese y pubH
quese.- J. CASTRO ÜLIVEIR.\, Vice-Rector. 
- Juan Gómez M., Secretario General. 

LABORATORISTA DE LA CLINICA DEL 
DR. PRADO T AGLE DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N. 0 181. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Abril 
último, la renuncia que hace de su puesto 
de Laboratorista de la Clínica del Dr. Prado 
Tagle, en la Escuela de Medicina, don Otto 
Hoffma nn Latchit; y nómbrase, en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha, con la 
renta anual de S 7,200, al Dr. don J orge 
Parga Ríos. El Dr. Parga es Ayudante de 
primera clase de la Escuela de Qu(mica y 
Farmacia, con $ 4,800 anuales, y ayuda nte 
de segunda clase del Hospital San Borja, 
con el s ueldo a nual de S 3,600. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíq uese.- J. CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rec
tor.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PREPARADOR DE t. • CLASE DE HIGIE
NE DE LA ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N. 0 182. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 
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Acéptase, a contar desde el l. 0 de Febrero 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de preparador de 1. • clase de Higiene de la 
Escuela de Medicina, don Ed uardo Acuña 
Dueñas; y nómbrase, en su reemplazo, a con
tar desde el 1. 0 de Abril del presente año, 
con la renta anual de $ 6,000, a la señorita 
Mercedes Vida! Vargas. La señorita Vida! 
no desempeña otro cargo público. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- J. CASTRO ÜLIVEIRA, Vice-Rec
tor.- Juan Gómez M ., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE EN-
TRADAS PROBABLES DE LA ESCUELA 
DE OBSTETRICIA Y PUERICULTURA. 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N. 0 183. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 21 , 
letra c), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO 

Apruébase el siguiente presupuesto de Inver
sión a base de Entradas probables, durante 
el presente año, de la Escuela de Obstetricia 
y Puericultura: 

Presupuesto de Entradas 

Entradas probables ..... . .... •. . . . . $ 

Presupuesto de Inversión 

Sueldo del médico-ayudante . . .... S 
Gastos de aseo en los dos Consul-

torios ... . .... . . . ........ . . . . . . 
Suplementación del ítem «Alimento 

de Niños• .............. .. . .. . 
Suplementación del ítem • Meclica-

mentos• .. . . .. .. ..... . .. . ...... . 
Gastos imprevistos . .. . ... .. . .... . 

Total. .......... . . . . .. . S 

7,000 

3 ,000 

600 

1,200 

1,200 
1,000 

7,000 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.- J . CASTRO 0LI· 
VEIRA, Vice-Rector.- Jua n Gómez M., Se
cretar io General. 

MEDICO AYUDANTE DE LA ESCUELA 
DE OBSTETRICIA Y PUERICULTURA. 

Santiago, 30 de Junio de 1931.- N. 0 184. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre del año actual , al 
Dr. don Hernán Romero Cordero, para que 
sirva el cargo de Médico Ayudante de la Es
c uela de Obstetricia y Puericultura, con la 
renta anual de S 3,000, que se pagará con las 
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erogaciones voluntarias de dicha Escuela y 
cuyo Presupuesto ha sido aprobado por De
creto N. 0 183, de 30 del presente, de esta 
Rectoría. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- J . CASTRO 
0LIVEIRA, Vice-Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

AYUDANTE 1. 0 DE FUNDACIONES Y 
PUENTES, CAM INOS, FERROCARRI
LES, TUNELES Y TRANSPORTES DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 30 de Junio de 193 1.- N. 0 185. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde la fecha, la renun
cia que hace de su empleo de Ayudante 1.0 

de las cátedras de Fundaciones y Puentes, 
Caminos, Ferrocarriles, Túneles y Transportes, 
en la Escuela de Ingeniería, don Enrique 
Renard Howland. Se declara que de acuerdo 
con el Art. 73, del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, el señor Renard ~iene derecho 
a percibir el desahucio correspondiente. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- J . CASTRO 0LJVEIRA, 
Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secretario 
General. 

COMUNICACIONES y OFICIOS 
ENVIA NOMINA DE MEJORES ALUM

NOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS 
DE AGRONOMIA Y DE INGENIERIA. 

Santiago, 2 de Enero de 1931.- N. 0 3.-
Señor Ministro : 

En conformidad con lo solicitado por ese 
Departamento por oficio N. 0 17839 de 3 de 
Diciembre último, tengo el honor de enviar 
a Ud., la nómina de los mejores a lumnos de 
las Escuelas de Ingeniería y de Agronomía: 

ESCUELA DE INGENIERIA 

Ingenieros 

Señores: Rodolfo Mebus Brezansky, En
rique Villavicencio Chapa rro, Máximo La
trille Soto, Gonzalo Gallo Valenzuela, Hernán 
Bravo Carte, Osvaldo Sepúlveda Céspedes, 
Reina Ido M uñoz Montt, Ricardo Fritis Cam
pusano y Arturo Quintana Alwin. 

Alumnos de Ingeniería 

Señores: Santiago Corbalán Trumbull , Fran
cisco Langlois Délano, Edgardo Palma Dañin, 
Camilo Pizarro Pastor, J ulio Vidal Vargas, 
Agustín Venegas Yáñez, Antonio Corcuera 
Echavarría, Héctor F lores Williams, Ernesto 
Gunckel Naege l, Eduardo Hernández Pa
rodi, Bernardo Pizarra Araneda, Héctor Rojas 
Albornoz y J osé Emilio Vogel Blaya. 

Alumnos de Conductores de Obras 

Señores Arturo Arpón Arpón, Rolando As
t udillo Valdebenito, Jorge Calderón Zuloaga, 
Domingo Castro Jiménez, Jorge Cid Cruzat, 
Osear Farías Vida ), José Freire Petit, Alfredo 
Morales Quintero , Arturo M urúa M urúa, 
Humberto Plaza Valderrama, Félix 2. 0 Po
blete Romero, Pedro Ramirez Baeza, Horacio 
Sepúlveda Rojas y Alfredo Soto Amaro. 

Escuela de Agronomía 

Señores : Angel Acuña Acuña, Hugo Alarcón 
Lozano, J osé Ceca Achá, Angel Labarca Cal
vo. Osvaldo Madariaga B. , Juan Mandackevic 
P. , Claudia Mery Acuña, Juan Morales Puel
ma, Reinaldo Muñoz P., Carlos Palma Games, 
Juan Pach Wustlicht, Augusto Valdivia A. 
y Francisco Vega Arancibia. 

Todos estos alumnos de la Escuela de Agro
nomía han cursado el 4.0 año. El señor Angel 
Acuña es Ingeniero Agrónomo recibido en 
1925, y los señores Angel Labarca, Osvaldo 
Madariaga, Juan Mandackevic y Juan Mo: 
rales, tienen preparadas sus pruebas para pre
sentarse a optar a l título el año en curso. 

Dios guarde a Ud.- GUSTAVO LIRA, Rector. 

Al señor M inistro de la Propiedad Austral. 

SOLICITA LA DICTACION DE UNA LEY 
ESPECIAL QUE OTORGUE PENSION 
VITALICIA A LA VIUDA DE DON JOSE 
TORIBIO MEDINA. 

Santiago, 6 de Enero de 1931.- N. 0 12.
Señor Ministro: 

El Consejo Universitario, en una de sus 
últimas sesiones, consideró atentamente una 
indicación del señor Decano de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación, don 
Luis Galdames, en orden a solicitar del Su
premo Gobierno una pensión vitalicia para 
la viuda y colaboradora del eminente histo
riador don José T oribio Medina, reciente
mente fallecido. 

La Corporación recordó con adm iración 
la labor múltiple del distinguido escritor y 
el espíritu a ltamente desinteresado que ins
piró su obra y su v ida, espíritu que lo impulsó 
a donar su biblioteca a la Biblioteca Nacional 
de Santiago, en los mismos momentos en que 
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